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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambio de moneda publicado el día 26 
de marzo de 1948 de acuerdo con las 

disposiciones vigentes
CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 

PREFERENTE (1)

C o m p r a V e n t a Compra Venta

Francos ............
Libras ...............
Dolares .............
Lira,®, ................
Francos suizos 
RcTchsnmrk 
Francos belgas.
Florines ...........
Esculos ............
P e s o s  moneda 

'lega ] ...............

.Auxilio fam i
liar ..........

Turism o ........
Coronas suecas. 
Coronas noiue-

' 3 .......................
Coronas c an ea s  
Peeo.c ciUlenos..

44.00 
10.95
3.12 

¿53.00 ;

25.00 
411.00
43.50 ,

2.60

3,04

2.295
35.70

45.00 
11.22 
3.18 

¿59.35 i

25.60 
421,90
44.60

2.66

3,11

2.35
36.60

66.00
16.40

¿79.50

65.25

4.09
.3,90

67.65 
16.61

389.Ot

66.90

4.19

(1) El cambio oficial preferente es apli 
cable h las opemelones por concepto ele 
«Turismo;, o u Auxilio fam iliar» Acuercfb 
de Consejo tíe Ministros de 8 de ag»**’»

~ m/ie

MINISTERIO DEL EJERCITO 
Dirección General de Transportes (Par

ques y Talleres le Automovilismo)
El excelentísimo señor Ministro del 

Ejército ha dispuesto se celebre el con
curso í-úmero 122 para la adquisición de 
herramientas, con arreglo a los pliegos de 
condiciones técnicas v legales establecidas.

Dentro do los quince días siguientes a 
la publicación de este anuncio, los lid ia
dores presentarán en el. almacén central 
de este Servicio calle de* Granada, 53. 
Madrid, muestras de los materiales que 
ofrezcan, para efectuar las pruebas ne
cesarias relacionadas en duplicado ejem
plar. y de aquellas que no fuera posible 
entregar por su gran peso o volumen, ex
presaron sus condiciones de fabricación 
y características técnicas

Dicho concurso se verificará en la sala 
de actos de dicho almacén central, a las 
diez horas del día 10 ’de abril de 1918. 
ante el Tribunal reglamentario.

Durante media hora el Tribunal admi
tirá los pliegos que se presenten bajo so
bre cerrado y estén ajustados al modelo 
de proposición que a continuación se de
talla.

El Tribunal podrá exigir las garantías 
precisas para acreditar la personalidad de 
los oferentes.

Solo se admitirán proposiciones directas 
a los propios fabricantes y almacenistas; 
de ser formuladas por apoderados o re
presentantes, éstos deberán exhibir el pó- 
der notaría» a su favor.

Las ofertas podrán hacerse por una 
sola pieza o material o por un grupo de 
ellos.

Los pliegos de condiciones legales y re
laciones de material están a disposición 
del que lo solicite en las bases de Par
ques y Talleres de Automovilismo de la 
península, Jefaturas de Automovilismo 
Regionales y en Ja Dirección General de 
Transportes, en los días y horas de ofi
cina.

Él concurso se celebrará con arreglo al 
Reglamento provisional para la contrata
ción administrativa en el Ramo del Ejér
cito ( aprobado por Real Orden, circular 
de 10 dé enero de 1931, C L. número 14) 
y demás disposiciones complementarias.

Los gastos de los anuncios serán satisfe
chos a prorrateo entre los adjudicatarios.

Cítese a todos los efectos el número del 
concurso. 

'Madrid, marzo de 1948.

Modelo de proposición 
Don... (nombre y apellidos), domicilia

do en..., calle,.., número... (en nombre 
propio o como apoderado legal de...), hace 
presente: 

1.° Que enterado del anuncio inserto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y «Diano Oficial del Ministerio del Ejér
cito» y de los pliegos de condiciones téc
nicas v legales que han de regir en el 
concurso número 122, para la adquisición 
de herramientas, se compromete y obliga, 
con sujeción a las cláusulas de los mis
mos. a su más exacto cumplimiento.

2.° Que ofrece... (materiales, en núme
ro y letras al precio de pesetas (detalle 
por unidad, en número y letra).

3.° Que a esta proposición une el res
guardó o carta de pago, importante... (en 
letra) pesetas, que justifica el depósito 
hecho con arreglo al pliego de condicio
nes legales.

4.° Detalle de los documentos que une 
a esta proposición en la que se hará 
constar el mayor número de caracteristi-, 
cas de) material o pieza que se ofrezca, 
detallando no sólo las de funcionamiento, 
sino las..de los materiales empleados, cuya 
comprobación pueda hacerse en los labo
ratorios.

5.° Lugar de fabricación y nombre del 
fabricante o razón social.

6.° Fecha y firma del licitador o per
sona que legclmente le represente.

Nota.—La oferta se extenderá en pliego 
de papel sellado de la clase sexta.

1.465-0.

E J E R C I T O  D E L  A I R E  
Región Aerea Central

Don Pedro del Castillo y Gutiérrez de 
Quijano, Comandante Jefe de Propie
dades de la Región Aérea Central.
Hago saber: Que en expediente de ex

propiación forzosa que se sigue por el 
trámite de urgencia, para llevar a efecto 
el proyecto de «Instalación de Radioran- 
ge» en Vicálvaro i Madrid), al Servicio de 
Protección de Vuelos d e l Aeropuerto 
Transoceánico de Barajas, se ha señalado 
el día cinco de abril próximo venidero, y 
hora de las once, en el local del Ayunta
miento de Vicálvaro para el levanta
miento del acta previa a laT ocupación del 
terreno, perteneciente a don Félix , Bel- 
trán de Lis, advirtiéndose a éste que de-/ 
berá concurrir al acto, si lo estima, acom
pañado de un Perito y de un Notario, a 
su costa.

Madrid, dieciocho de marzo de mil no
vecientos cuarenta y ocho.

748-0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
BARCELONA 

A m plia c ió n  de in d u s t r ia s  
Peticionario: «Comercial Auto-Repara

ción, S L.» Aragón, 135, bajos, Barcelona.
Objeto de la ampliación: Instalar en 

su taller de reparación de automóviles 
una sección de construcción de* carroce
rías.

Producción: 12 carrocerías de automó
viles de turismo al año.

M arinaría: Nacional. ,
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas ae esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del.Generalísimo FVan- 
có, numero 407.

Barcelona, 20 de enero de 1948. —
EJ Ingeniero Jefe, M. de las Peñas, 

1.057—0.

Peticionario: Don Francisco Anguera 
Parra. Tapiólas, 20, Barcelona.

Objeto de la ampliación: Aumentar su 
producción de vidrió y cristal tallado.

Producción: La de 14 tomos y 7 pu
lidoras.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Ninguna.
Se hace pública esta petición para qiie 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado. los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, número 407.

Barcelona, 16 de diciembre de 1947.—? 
El Ingeniero Jefe, M. de las 'Peñas.

995—O.

Peticionario: «Hilaturas Armengol-Au- 
rell, S. A’.».’ San Cayetano, Tarrasa.

Objeto de la ampliación: Instalación de 
una sección de tintorería de lana en ma
dejas.

Producción: 210 toneladas al año.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Naoionales.
Se hace pública esta petición^ para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos .que estimen oportunos, 
dentro,del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, número 407.

Barcelona 15 de diciembre de 1947.—? 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas*

997-0.

Peticionario: Don Rafáel Abatí Vilu- 
mara. Valencia, 290, bajos, Barcelona.

Objeto de la ampliación: Ampliar la* 
producción de artículos para viaje.

Producción: 4.000 piezas al ano.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se, hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos qué estimen oportunos,

BOLETÍ N OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

Se hace público, para ge
neral conocimiento, que a 
partir del día i . de abril 
próximo regirá la siguiente 
tarifa de suscripción a este 
periódico oficial, aprobada 
por la Superioridad:

 Pesetas

Trimestre 65,00
Semestre ........... 130,00
Año  .............  260,00
Número corriente........... 1,00 

»  atrasado............... 2,00 
»  con suple

mento O anexo......... 44)0 *

Por lo que los señores sus- 
criptores deberán etectuar sus 
giros de acuerdo con la ¿ex
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan* 
tado alguno de los trimestres 
sucesivos remesarán las co
rrespondientes diferencias. 

Madrid, marzo 1913.
LA ADMINISTRACION
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dentro del p lazo de diez días, en las ofi
cinas de esta. Delegación de Industria 
sita en la avenida del Generalísimo Fran- 
co, número 407.

Barcelona., 15 de diciembre de 1947.-— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

998—O.

Peticionario: Don José Robert Mestre 
Valencia, 314, Barcelona

Objeto de la ampliación: Re«pstir de 
keratina o gluten determinados produc
tos que\va se fabrican en laboratorio quí
mico-farmacéutico.

Producción: 20 kilogramos diarios de 
grageas medicinales.

Maquinaria: Nacional. *
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta *petición para que 

los • industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli 
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro dek plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, número 407.

Barcelona, 15 de diciembre de 1947.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

999—0.

Peticionario: Don Juan Constáns Vall- 
daura. Carretera .de Roda, Vich. -

Objeto de lá petición: Fundición de pe
queñas plegas de bronce, hierro y acero 
en crisol, en su taller mecánico.

Producción: La correspondiente a un 
Crisol de 30 kilogramos.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se considerqp afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria”, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran 
co, i número 407.

Barcelona," 15 de enero de 1948.’— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Péñate.

1.00Í—O.

Peticionario: «Suc. de B a y g u a l  y 
Llonch». San Leoooldo, ,135, Tarrasa.

Objeto de la ampliación: Hilatura de 
estambre

Producción: Correspondiente a 788 Ilu
sos. %

•Maquinaría: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se/ consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas detesta Delegación de Industria, 
sita en lá avenida del Generalísimo Fran- 
ecu número 407.

Barcelona, 17 de enero de 1948. — 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.002— 0 .

Peticionario: Don Vicente Plores Bar
ba. Viladomat, 105, báios. Barcelcfha.

Objetp de la ampliación:, Fabricación 
de aparatos de radio y de accesorios para 
radio. ,

Producción: 2.000 aoaratos al año. ; -
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición nara que 

los industriales. que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli-. 
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez r'ías, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co. número 407.

Barcelona, 28 de enero de 1948. — 
El Ingeniero Jefe, M. de W  Peñas.

1.004—0 . .

Peticionario: Don L o r e n z o  Frontera 
Bosch Caspe, 122, Barceloria.

-  Objeto ele la ampliación: Fabricación 
de pequeño material eléctrico y de ob
jetos moldeados de resinas artificiales.

Producción al año: 72 000 Kilogramos de 
piezas moldeadas para maquinaria textil 
y 240.000 unidades de pequeño material 

Maquinaria: Nacional 
Materias primas: -Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli 
cado los escritos que estimen oportunos 
deqtro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industya 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, núméro 407 

Barcelona, 28 de enero de, 1948. — 
El Ingeniero Jefe, M. de las Pfeñas.

1.005—O. 0

Peticionario: «Erebus, S. A.» Avenida 
Marqués de Argentera, 27, uajos, Barce
lona.

Objeto de la ampliación: Mecanizado 
de piezas para quemadores, motobombas, 
accesorios de calefacción y ventilación y 
construcción de prototipos de dicha clase 
de aparatos.

*  Producción: Aumentará el montaje y 
fabricación al año en 60 quemadores v ‘ 
15 motobombas.

Maquinaria. Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para' que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma' presenten por tripli 
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi 
ciñas de esta Delegación de Industria 
sita en la avenida del Generalísimo Fran 
co, número 407 *

Barcelona, 28 de enero de 1948. — 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.006-0.

Peticionario: Don Manuel Rodríguez
López. Virgen de los Dolores, 13-15, Gava.

Objeto de la industrió: Fabricación de 
desinféctame agrícola. .
. Producción anual: 180 000 kilogramos 
de desinfectante agrícola «Penal». 

Maquinaria: Nacional 
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado lós escritos que estimen oportunos, 
dentro del plauso de diez dias, en las ofi
cinas de esta Delegacióif de Industria, 
sita, en la avenida dél Generalísimo Fran
co, número 407 

Barcelona 20 de enero de 1948. — 
El I n g e n io  Jefe, M. de las Peñas.

1.007-0.

Peticionario: Don José Puig Sadurni. 
Avenida de Alfonso XIII, 55, Badalona.

Objeto de la petición: Instalar Un ta
ller mecánico complementario de su ta
ller de carpintería mecánica.
J Producción: 2,7 toneladas mensuales de 

herrajes f
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para* que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, número 407.

Barcelona, 20 de enero de 1948, — 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.008—0.

Peticionario: «Manufacturas T e x t i l e s  
Torra-Balari, S. A.)/ Ramón Llull, Mo- 
líns de Rey. .

Objeto de la ampliación: Puesta en 
funcionamiento de 17 telares para ela
borar tejidos, especiales, todo rayón, para 
forrería.

Producción; 4.00Q metros por semana de 
trabajo.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.

i

Se hace publica esta petición para que  
ios industriales que se consideren afec
tados poi ia misma presenten por tripli
cado les escritos que estimen oportunos, 
dentro de* plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, numero 407.

Barcelona, 15 de diciembre de 1947.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas. 

1.01Ó—O.

Peticionaria: Viuda de José Biosca Rie
ra María Valí Caridad, 60, Igualada.

Objeto de la ampliación: Fabricación 
de géneros de punto a base de mezcla 
de regenerado de algodón y lana, visco
silla y lino.

Producción anual: 23 000 docenas de ar
tículos de viscosilla y 1 100 docenas de 
artículos de regenerado de algodón y lana. 

Maquinaria: Nacional 
Materias primas: Nacionales.
Se hace publica esta petición para que 

ios indust ríales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que .estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, numero 407 

Barcelona. 13- de enero de 1948.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas. 
*1.016 —O.

Peticionario: «Química C o m e r c i a l  y 
Farmacéutica, S. A.» Puris, 90, Barce
lona.

Objeto de la ampliación: Sólo conse
guir el’ mejoramiento de sus produccio
nes, sin aumento de. capacidad de las 
mismas ni de primeras materias.

Producción: La misma para la-que ac
tualícente está autorizada.

Maquinaria: Nacional. %
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro de) plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la .avenida del Generalísimo Fran
co, número 407 

Barcelona, ¿A de enero de 1948? —» 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas. 

1.022— 0 .

Peticionario: «Industrial Química Ibé
rica, S. A »

Objeto de la instalación: Fabricación*de. 
un preparado para combatir las enferme
dades de las gramíneas, a base de dinú- 
trofenoly compuestas de manganeso 

Producción: 10.000 kilogramos mensua
les. '  .

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren .-afec- 
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro de) plazo dé diez dias, en las ofi
cinas de «esta .Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, número 407 

Barcelona, 21 de enero de 1948.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas. 

1.027—O.

PeticiQnarja: Doña Magdalena Fullana 
Gomila. Consejo dev Ciento, 285, Barce
lona.

Objeto de la ampliación: Trabájos tipo
gráficos

„ Producción: No existe fabricación, sino 
Artes Gráficas en general.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales,
Se hace pública esta petiqión para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos; 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria,
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sita en la avenida del Generalísim o Fran
co, numero 407 

Barcelona, 22 cíe enero de 1948. — 
Ei liasen ero Jeíe, M. de las Peñas. 

1 .029-0 .

 N U E V A S  IN D U STR IA S

Peticionario- Don Angel Parra Gil. 
Juan Marugall, 41. Prat ae Llobregat. 

f *  O b jeto  de ia industria: Instalar uña 
fábrica  de hielo.

Producción: Cuatro Tiñ. idia. 
M aqu inaria: Nacional 
M aterias primas: Nacionales.
Se hace púbiica esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados pqr la misma presenten por triplir 
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro dej plazo de diez días, en las o fi
cinas de esta Delegación .de Industria, 
sita en la avenida del Generalísim o Fran
co, 'número 407.

Barcelona 10 de diciembre de 1947.— 
El Tn ien iero  Jefe, M. de las Peñas.

9 9 3 -0 .

Peticionario : Don Pedro Cusco Cei*dá. 
G árriga. 193 Badalona 

O bjeto  de la instalación: Molturación 
de productos químicos y petróleos.

Producción: 25.000 kilogramos njensua- 
les.

M aqu inaria: Nacional.
M aterias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren a fec
tados por la misma presenten por tr ip li
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez dias. en las o fi
cinas lde está Delegación de Industria, 
sita en i? a ven ’da del G eneralísim o Fran
co, número 407.

Barcelona. 16 de diciem bre de 1947'.— 
El Ingen iero Jefe, M. de las Penas.

994— 0  

P etic ion ario • Don Dom ingo Cástells Go- 
ioróus Avenida de Icaria. 128 Barcelona 

O bjeto de la instalación: Fábricación 
de suelas de goma.

Producción: 3.000 kilos al mes de sue
las de cubiertas y caucho regenerado. 

M aqu inaria : Nacional.
M aterias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para cue 

Jos industriales que se consideren a fec
tados por la misma presenten por tr ip li
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo dé diez dias. en las o fi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenada ¿el G eneralísim o Fran*

, co. número 407.
Barcelona. 16 de diciem bre de 1947.—  

El Tngenieit) Jefe, M. de* las Peñas. v 
996— Or

peticionario : Don José Abelló Bargallo. 
O b jeto  de lq industria: H ilatura de al- 

godófa y estambre.
Producción mensual: 13 500 kilogramos 

de hilados de algodón y 10 000 kilogramos 
de lutados de estambre (números prom e
dios. 40).

M aqu inaria a im portar* Seis peinado
ras Valor aproximado, 270 000 pesetas.
 ̂ M aterias p rim as : Nacionales 

Se hace óública esta petición para, aue 
los industriales que se consideren afec- 

. tados por la misma presenten por tr ip li
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las o f i
cinas de esta Delegación de Industria,

. sita en la ave^ ’da del G enera lísim o Fraii- 
' co número 407 * .
* Barcelona 20 de, enero de 1948.— El In-g 
g e n e ro  Jefe, M. d é 'la s  Peñas.

1.003-0.

Peticionario : Don Juan Serra Vall-Llo- 
veva-Taradell.

O bieto de la petición: .In sta lar diez te
lares y tres m *m im as auxiliares para fa 
bricar t i r i o s  de retoma. Dita v ram io 

p v^ n e c ió n :. 100.000 metros de tejidos 
•d ’ -°rros.

M aquinaria: NacionaJ.
M aterias prunas: ísacionales. >y
Se hace publica esta petición para citó

los industriales que. se consideren afec
tados por la misma presenten por tr ip li
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez dias, en las o fi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísim o Fran
co, número 407.

Barcelona, 20 de enero de 1948.— El In 
geniero Jéíe  M. de las Peñas.

1.009-0.

Peticionario : «Fab ril Textilisa, S. A .» 
O bjeto de la industria: Fabricación de 

hilados y teiidos de algodón.
Producción* 365.500 kilogramos de hila

dos del 40 al 80, v 2.800.000 metros de te
jidos.

M aquinaria: Requiere im portar maqui
naria de hilátUra y su preparación, y de 
preparación del tira je , por valor d e  pe
setas 14 675.320 

M aterias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para qüe 

los industriales que se consideren a fec
tados poi la misma presenten por tr ip li
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez dias, en las o fi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Genera lísim o Fran
co,' número 407.

Barcelona, 14 de enero de 1948.— El In 
geniero Jefe, M. de las Peñas.
1. 011- 0 .

Peticionaria : Doña Antonia R ibera R im - 
báu, pkseo de Fabra y Puig, núm. 363.— 
Barcelona/

O bjetó de la industria: Fabricación de 
pequeño m aterial eléctrico.

"Producción*• 9,0.000 piezas al año (in te 
rruptores enchufes, etc.).

M aquinarias Nacional.
M aterias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta .petición ja ra  que 

los industriales* que se consideren afec
tados .por la  misma presenten por tr ip li
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de d iez dias, en las o fi
cinas de esta . Delegación de Industria, 
s ita en la avenida del Genera lísim o Fran
co, número 407.

Barcelona. 13 de enero de 1048.— E l In 
gen iero Jefe, M. de las Peñas.

1 .0 1 2 -0

Peticionario : Don JU&n A lgarra  Crespi, 
Prats y Roqué. 20-22.—Barcelona.

O b jeto  de la instalación: Fabricación 
productos químicos.

Producción: 2.400 kilogramos ácido fe- 
rtfleinconínico (A to fá p ), 1 200 kilogramos 
guayacol y 600 kilogramos para-fenetolcar- 
bam ida (D u lcina), 2.400 kilogramos para- 
acefilfenit.id ina (Fenacetina ).

M aquinaria: Nacional 
M aterias primas: Nacionales.
Se hace ppblica esta petición para que 

Jos industriales que se consideren 'iíec- 
tados por ia m isma presenten por tr ip li
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro de) plazo de diez días, en las o fi
cinas de esta *  Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Genera lísim o Fran
co, número 407.

Barcelona, 14 ¿e enero de 1948.—El In 
geniero Jefe, M. de las Peñas.
1.013-0.
Peticionario : «Valbys, S>. Á.», p laza ¿e  

la Sagrada Fam ilia, 5.— Barcelona. •
O b jeto  de la instalación: Fabricación de 

productos de perfum ería y- tocador.
Producción: 15 000 litros de productos 

líquidos y 5 000 k ilogram os de productos 
sólidos anuales.

M aquinaria: Nacitnal.
M aterias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición • para aue 

los industriales que se consideren a fec
tados por la m isma presenten por trip li

cado ios escritos que estimen oportunos, 
dentro de) plazo de d iez días, en las o fi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del G eneralísim o Fran
co, número 407

Barcelona 14 de enero de 1948.— El In -*  
geniero Jefe, M. de las Peñas.
1.014-0. 
Peticionario : Don E u g e n i o  C orróns* 

Rich, Alcolea, 58.—Barcelona.
O b jeto  ^ e  la instalación: M oldeado' de 

materias plásticas.
Producción: 5.000 kilogramos anuales en 

artículos diversos.
M aquinarla: Nacional.
M aterias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tr ip li
cado los escritos que estimen oportunós, 
dentro del plazo de diez días, en las o fi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del G eneralísim o Fran
co, número 407. '

Barcelona, 14 de enero de 1948.— El In 
geniero Jefe, M . de las Peñas.

1.015-0.

Peticionario: Don Luis Fábregas Santa
m aría.—Mplíns de Réy.

O bjeto  fie la industria: Fabricación de 
hilados de algodón con un total de 5.080 
husos de hilar v 500 husos de torcer.

Producción anual: Trabajando a dos 
turnos, 294.000 kilogramos hilados d e .a l 
godón. Números promedios, «40, a  uno y  
dos cabos.
 M aqu inaria: Extranjera.

, M aterias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren a fec
tados por la m isma presenten por tr ip li
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez (fías, en las o fi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Genera lísim o Fran
co, número 407/

Barcelona 13 de enero Ho 1948.— E l In 
geniero Jefe, M. de las Peñas.
1.017-0. 
Peticionario: «S. A. de Extractos y 'D e 

rivados A lim enticios.»
O b jeto  de la petición: Fabricación de 

féculas, dextrinas y cólas vegetales.
Producción. 600 toneladas de féculas y  

derivados al año,
< M aqu inaria: 'Nacional.

M aterias primas: Nacionales. N-
Se hace pública esta petición Dara que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tr ip li
cado* lóá escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de d iez días, en las o fi
cinas ae esta Delegación de in d u str ia , 
sita en la avenida del G eneralísim o Fran- . 
cb, húmero 407. 

Barcelona. 13 de enere* 1943.— El In 
geniero Jefe, M. de las Peñas: 
1.018-0.
Peticionario : Don Salvador Cuadras Pa- 

retas, «Casa Sabadell».—San Andrés del 
Palom ar

O bjeto de la instalación: Instalar uña% 
industria de cerám ica basta pará construc
ción.

Producción: 10.000 piezas diarias (lad ri
llo, rasilla, macizo, teja, etc,)

M aquinaria: Nacional.
M a te r ia s ' primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren a fec
tados por la misma presenten por tr ip li
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las o fi
cinas de esta Delegación* de Industria, 
sita en la avenida del Generalísim o Fran- s 
co,, número 407.

Barcelona, 13 de enero de 1948.— El In 
geniero Jefe, M. de las Peñas.'1.019-0. 
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Peticionario: Don Jaime Puig López, 
Horno del Vidrio, 7.—Villanueva y Geltrú.

Objeto de la industria: Taller de re
paraciones

Producción: Reparaciones por encargo 
con tres tornos, una limadora y una fre
sadora y taladros.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales ’ que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro dei plazo de diefc días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, número 407.

Barcelona. 13 de enero de 1948.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

1 . 020- 0 .

Peticionario: Don Alfonso Moreno He
rreros, Bach de Roda, s/n (S. M.).—Bar
celona.

Objeto de la industria: Instalar una in
dustria de fabricación de «simil-píel», a 
base de un tejido especial de algodón y 
rayón impregnado con colodión elástico 
' Producción. 45 300 metros mensuales en 
anchos de 1 a 1,80 metros.

Maquinaria: Nacional
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que • e consideren * afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de está Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, número 407.

Barcelona, 13 de enero de 1948.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

1. 021- 0 .

Peticionario:, Don Juan Escandell Font, 
Mayor de Gracia, 100, pral.— Barcelona.

Objeto de la industria: Fabricación de 
géneros de punto.

Producción al año: 25.000 sueters y otras 
prendas exteriores.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para c.ue 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presénten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, número 407

Barcelona, 28 de enero de 1948.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

1.023-0.

» Peticionario: Don Juan Reverter Mata
moros, Planeta, 13, bajos.—Barcelona.

Objeto de la instalación: Revelado de 
películas y obtención de copias positivas 
de películas cinematográficas. .

Producción: 600.000 metros al ano.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, k 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas dé esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co. número 407.

Barcelona, 28 de enero de 1948.—El In
geniero Jefe, M. de .laS Peñas.

1.024-0.

Peticionario: Don Joaquín Margenat 
Cusí, Finca «Fatjo deis Orons».—Sarda- 
ñola.

Objeto de la instalación: Instalación de 
una industria de fabricación'de ladrillos 
y materiales cerámicos de construcción.

Producción: 20.000 piezas diarias, entre 
todos, los tipos

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que

ios industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita eñ la avenida del Generalísimo Fran
co. número 407.

Barcelona 21 de enero de 1948.—El In
geniero Jefe M. de las Peñas.

1.025-0.

Peticionario: Don Jaime Lleal Bacas, 
Juegos Florales,- s/n.—Badalona.

Objeto de la instalación: Construcción 
y reparación de maquinaria para la in
dustria cerámica.

Producción: Seis instalaciones completas 
y reparaciones en número indeterminado, 
anualmente.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública ^sta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados po? la misma presenten por tripli
cado los. escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo dé diez días, en las ofi- '' 
ciñas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran 
co, número 407.

Barcelona 21 'de enero de 1948.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

1.026-0.

Peticionario: Don Ramón Sans Miret.
Objeto de la industria: Extracción de 

aprestos de la bellota natural.
Producción anual: 55.000 kilogramos de 

aprestos.
Maquinaria: Nacional
Materias primas: Nacionales
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la mismá presenten por tripli
cado los escritos que estimen 'oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación' de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, número 407.
* Barcelona 22 de eneró de 1948.—El In

geniero Jefe, M. de las Peñas.
1.028-0.

Peticionario: «Rambo, S. A.», San Jor
ge, 22.—Mongafc.

Objeto de la instalación: Manufactura 
de artículos de viaje.

Producción: 3 000 maletas lona, 300 ídem 
piel y 17 000 entre fundas, sacos, bolsos, 
etcétera, anualmente.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren alen
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diétf días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, número 407.

Barcelona, 21 de enero de 1948.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

' 1.-056-0.
BADAJOZ 

A m p l ia c ió n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Pedro José Oliveros 
de la Cruz.

Domicilio: Alburquerque.
Lugar de situación de la industria: Al

burquerque.
Objeto: Instalación de una industria 

dedicada a sala de proyecciones cinema- 
tográíicas.

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del pla¿o de^iiez días, en .las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Badajoz, 27 de enero de 1948 —El Inge
niero Jefe interino, Aureliano Martínez.
. 1.035—O.

Peticionario.: Don Daniel Alvarez Díaz, 
Domicilio: Villar del Rey.
Lugar de situación ,de la industria: Vi

llar del Rey.
Objeto: instalación de una industria 

dedicada a sala de proyecciones ciner^a- 
tcgráücas.

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales 

Se hace pública esta petición para qué 
los- industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez dias. en las ori
nas de esta Delegación de Industria.

Badajoz, 27 de enero de 1948. -El Inge- 
ñero Jefe interino, Aureliano Martínez. 

1.039-0.
N u e v a  i n d u s t r i a  

Peticionario: Don Pedro Ramírez Solis. 
Domicilio. Aljucén.
Lugar de situación de la industria: Al- 

jucén.
Objeto; Instalar una industria de mo

lino de piensos.
Esta industria empleará ..maquinaria y 

primeras materias nacionales.
• Se hace publica esta petición para que 

los industriales que se consideren, afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez, días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria 

Badajoz. 2 de-febrero de 1948.-E l In
geniero Jefe interino, Aureliarlo Martínez. 

1.058-0.
CADIZ 

N u e v a  in d u s t r i a  
Peticionario: Cofradía de Pescadores, 

Regina (sin número), Sanlúcar de Barra - 
meda

Objeto de la industria: Instnlat una 
fábrica de hielo *

Producción. Cincuenta toneladas de 
nielo en veinticuatro horas.

Esta industna empleará maquinarla y 
materias primas nacionales 

Se hace pública esta' petición para que 
los industriales qlie se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de industria (plaza de España, 
número 15)

Cádiz, 9 de febrero de 1948.*-E1 Inge
niero Jefe. Enrique de Castro. • •

221- 0 .

CASTELLON DE LA PLANA 
A m p l ia c ió n  de  in d u s t r i a s  

Peticionario: Don Luís Longedo Mus- 
tieles.

. Domicilio: Onda (Santa Isabel 23).- 
Objeto de la ampliación: Construir un 

horno Hoffmann, instalar una galletera, 
un molino triturador de tierras y un mo
tor •'Diesel en su fábrica de ladrillos 

Producción anual: 240.000 tejas árabes, 
760 000 ladrillos huecos- y 1.200.000 ladri
llos macizos 

Esta industria no solicita la importa
ción de maquinaria ni de primeras ma
terias.

Se ‘bace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten* por triplicado 
los escritos que estimen Oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en esta Delegación 
de Industria, calle Fola, 44. ,

Castellón, 3 de febrero do 1948.—El In« 
geniero Jefe, C. Meliá.

1.048-0.

' Peticiónario: Don Vicente Aleixandre 
Roca.

Domicilio: Villarreal, Dieciocho de Ju
lio, 72.

Objeto, de la ampliación: Instalar un 
tomo de 1,5 metros entre puntos, una má
quina de taladrar, una máquina de cepi
llar, un soplete de soldadura eléctrica y 
otros elementos en su taller de construí 
ción de maquinaria.
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Producción. Construcción y reparación 
de maquinaria diversa.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideran afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que consideren oportunos 

' dentro del plazo de diez días, en esta De 
legación d e  jfn d"S tria .. calle Pola, 44 

Castellón., 31 de enero de 1948. -El In
geniero Jefe, C. Meliá. 1049-0.

Peticionario: Don Manuel Prats Orenga 
Domicilio: General Mola, 4 (Albocácen 
Objeto de la ampliación: Instalar una 

máquina separadora y clasificadora de al
mendra en su industria de descascarar 
almendra

Producción: Con la ampliación no va
ria la producción de 70.000 kilogramos por 
campaña.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren afecta
dos ñor la misma presenten .por tritrica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez dias en esta De
legación de1'industria, calle Pola. 44.

Castellón 28 de enero de 1948.--El In*' 
geniero Jefe, C. Meliá. 1.050-0.

Peticionario: Don Juan Soriano Gaudi. 
Domicilio: Camino del Mar (Castellón) 
Objeto de la ampliación: Instalar un 

horno árabe dos timbres, un tamiz de 
fierras húmedas, un bombo para barniz 
y otros elementos en su fábrica de azu
lejos.

Producción: Con la ampliación Uesrará 
a producir 2 372.500 piezas anualmente.

Esta industria no solicita la importación 
de maquinaria ni de materias primas 

Sq hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos oor la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos; den
tro del plazo d? diez días, en esta Dele
gación de Industria calle Pola, 44 

Castellón, 28 de enero de 1948.—El In
geniero Jefe, C. Meliá 

1.051-0.
N ueva in d u s t r ia  

Peticionario: Don Miguel Llorca Mon- 
‘ sergas •

Domicilia: Montanejos.
Objeto de la industria: Aserrar ma

deras.
Producción: Tablillas para envases 
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales 'que se consideren afecta
dos Doria misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez dias, en esta Delegación 
de Industria, calle Pola, 44.

Castellón,-10 de febrero de 1948.—El In
geniero Jefe, C. Meliá.

1.032-0.
CEUTA

N ueva in d u s t r ia  
Peticionario: Don Ramón de Carranza 

y Gómez ,
Objeto: Construcción de cascos de em

barcaciones pesqueras, con destino a las 
necesidades de sus almadrabas.

Emplazamiento: Playa de la Rivera, de 
está ciudad. ^

Esta industria empleará m a q u in a r ia  
propiedad de la empresa y materias pri
mas nacionales.

Se hace Pública esta petición para que' 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por- duplicado 
y debidamente reintegrado?, dentro del 
plafco de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle Teniente 
Pacheco 16 

Ceuta, 27 de enero -de 1948 —El Inge
niero Jefe interino, Antonio Escrig.

219-0 . x

CORDOBA 
: N ueva in d u s t r ia

Peticionaria: Doña Micaela Díaz Ro
mero.

Domicilio: Villanueva de Córdoba (pla
za del Carmen, 16).. 7

Objeto. Instalación de cinematógrafo 
'en Villanueva de Córdoba.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por La misma presenten por duplicado 
y debidamente .reintegrados los escritos 
que estimen oportunos, dbntro del plazo 
máximo de diez días, en las oficinas de 
esta . Delegación de ‘industria, calle Fray 
Luis de Granada (sin número).

Cóidoba, 13 de febrero de 1948.—El In
geniero Jefe, Rafael Eraso.

1.063-0.
T r a n s p o r t e s  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía

t ELÉCTRICA
Peticionario: Don Julián García Gutié

rrez. Électra Santa Mana.
Domicilio: Conquista.
Objeto: Instalación de línea de energía 

eléctrica trifásica, & 5.000 voltios, de 2 400 
metros de longitud qüe, partiendo de la 
■subestación instalada en la mina de «Bis
mutos Conouista, S A.», termine en el 
pueblo de Conquista, en el que se insta
lará un transformador de 50 KVA para 
el servicio de los abonados de dicha lo
calidad

Se emplearán elementos de* origen na
cional

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado y debi
damente reintegrados los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo máxi
mo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle Fray Luis 
de Granada, s/n. '

Córdoba, 13 de enero de 1948.—El In- ) 
geniero Jefe, Rafael Eraso. 2llr-C.

Peticionario:. Don Juan Sola Muñoz.
Domicilio: Castro del Río.
Objeto: Instalación de una linea de 

transporte de energía eléctrica, trifásica, 
.a 20.000 V., de 390' metros de longitud 
que derivará de la existente éntre la ca
seta de transformación de Montemayor y 
la fábrica de harinas «San Lorenzo», de 
La Rambla, propiedad de la Hidroeléc
trica del Chorro, S ’ A., y terminará en 
un transformador de 15 KVA. de 20 000/
220-127 V. que se establecerá en la case
ta de transformación a construir en la 
finca «Villa Sola», del término munici
pal de La Rambla, propiedad del peticio
nario y con destino a la elevación de 
agua y. alumbrado.

Se emplearán elementos de fabrioa’ción 
nacional.

Se hace pública está petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado y debi
damente reintegrados los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo máxi
mo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria,’ calle Fray Luis 
do Oronada. s/n.

Córdoba, 0 de febrero de 1948.—El In
geniero Jefe, Rafael Eraso. 212—0 .

GUIPUZCOA 
N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Manuel Larrañaga 
Urraeneta (Azcóitia).

Objeto de la Industria: Fabricación de 
artículos de celuloide.

Producción: -1.500 gafas y 625 artículos 
de bisutería mensuales.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública ■está petición para que 
los ihdustfiales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado y dé- 
bidamente reintegrados, dentro del plazo

de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria (Prirn. 35).

San Sebastián, 27 de enero de 1948,—El 
Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

1.038-0.
J A E N  

N uevas in d u s t r ia s  
.Peticionario: Don Pedro Cabezas Reig. 
Domicilio: Generalísimo, 77 (Villanue

va de la Reina).
Objeto de la petición: Instalar una fá

brica de extracción de aceite de oliva en 
• Villanueva de la Reina.

Producción: Moltura, 1.850 kilogramos 
de aceituna en turno de . ocho horas.

En esta industria se emplearán maqui
naria v materias primas nacionales 

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten dentro del 
plazo de diez días los escritos, por du
plicado, que estimen oportunos en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
avenida del Generalísimo, número 4.

Jaén, 13 de enero de 1948.—El Ingenie
ro Jefe, F. López Morales.

218-0.

Peticionario: Dón Joaquín Segura Mon- 
ti?l.

Domicilio: General Mola. 41. Quesada 
Objeto de la petición: Instalar una 

nueva fábrica de hielo en el pueblo de 
Quesada. "i 

Producción: Cien mil kilogramos al 
I. áño.

En esta industria se empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten dentro del 
plazo dé diez días los escritos, por dupli
cado. que estimen oportunos en ld& ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
avenida-doJ Generalísimo, número 4 

Jaén, 9 de diciembre de 1947.—El tn- 
ginero Jefe, F. López Morales.

965—O.
L U G O  

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don César Alvarez Ro
dríguez.

Domicilio: Ribadavia (Orense).
Objeto de la petición: Instalar en Bó

veda una fábrica de ladrillos y tejas.
Capacidad de producción: 2.000.000 de 

piezas .1 año. '
La maquinaria a instalar y las prime

ras materias son de procedencia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten ios escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez d’as, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, calle N. Pastor 
Díaz. 25.

Lugo, 16 de. febrero de 1948.—El Inge
niero Jefe, David Soler. 216—0 .

MALAGA 
I m p la n ta c ió n  de in d u s t r ia  

Peticionario: Don Manuel García Ma- • 
yor.

Domicilio: Marbella, calle Alameda, 1. 
Objeto: Implantar en dicho pueblo una 

Industria de molturación de drogas y mi
nerales

Emplazamiento: Marbella, calle Trini
dad, número U.

Producción: 300 toneladas de talco; 
90 de carbonato calcico y 140 de ocre.

No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la nor

ma segunda de la Orden ministerial de 
12 de octubre de 1939. ’

Málaga, 13 de %nero de 1948.—El Inge
niero Jefe, Elias de Ullívarri. '982G.

E le c t r if ic a c ió n  r u r a l  •
, Peticionario: Don Justo Muñoz Checa 
y don José Gómez Ordóñez.

Domicilio: Antequera, Infante Don Fer
nando, 115, y plaza de España, 8, respec
tivamente.
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O bjeto: Tehder una línea de transporte 
eléctrico a. 25.000 voltios; longitud, 1:680 
metros; dos transformadores-reductores 
de. 25.000-220-127 igual 5 % y 30 KVA., ti
po caseta, para las fincas «El Castillón» 
y «Los Juncares», respectivamente. 
-Emplazamiento: Término municipal de 

Antequera.
No se precisa* importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la nor

ma segunda de- la Orden ministerial de 
12 de octubre de 1939 

Málaga 13 de enero de* 1948.—Él Inge
niero Jefe, Elias L. de Ullívarri.

983-0,■ ^  ̂

Peticionario: Don- Rafael Alarcón Ruiz. 
Domicilio.: Humilladero, calle Capitán 

. Velasco, número 16.
Objeto: Tendel una linea de transpor

te eléctrico a . 25 000 voltios; longitud, 
600 metros, y un transformador-reductor 
de 25.000/220-127' voltios y 25 KVA., tipo 
casata, para alimentar los receptores ins
talados en el cortijo «San Rafael».

Emplazamiento Término municipal de 
Fuente de Piedra.

No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la nor

ma segunda de la Orden ministerial de 
12 de octubre de 1939 

Málaga, 13 de enero .de 1948.—El Inge
niero Jefe, Elias L. de UllivarrL

984-0:

Peticionario: Don Antonio Granados 
Martin.

Domicilio: Calle Estación de Alora, nú
mero 10, Alora.

Objeto: Implantación de industria de 
molienda de trigo, como complemento de 
su industria de panadería.

Emplazamiento: Alora (Málaga). 
Producción: 700 kilogramos diarios de 

harina. . . ■
No se precisa importación alguna.
Lo que se puolica a efectos de la nor

ma segunda de la Orden ministerial de 
12 de octubre de 1939.

M álaga /10 de enero de 1948.—Él Inge
niero Jefe, Elias L. de Úllívarri.

985-0.

Peticionario: Rico, Fossi. y Compañía. 
Domicilio: Calle Río Chillar. Nerja 

(Málaga). *
Objeto: Ampliación de maquinaria para 

perfeccionamiento industrial, en fábrica 
de miel de caña.
. Emplazamiento: Nerja (Málaga).

Producciónr Variable por depender del. 
cunó asignado por campaña.

No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos -de. la ñ or-. 

ma segunda de la Orden ministerial de 
12 de noviembre de 1939.

Málaga, 2 de febrero de 1948.—El In- 
geníoro Jefe, Elias L. de Ullívarri.

986̂ —0 .
. MURCIA 

A m p l ia c ió n  d o  i n d u s t r i a  
Peticionario: Don José Abril Alvarez, 

con residencia en Murcia.
Objeto de la misma: ^Ampliar su in

dustria ' cte taller mecánico con fabrica
ción de motores de explosión y gasógenos.

Producción: Variable, por depender1 de 
la demanda.
• Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plâ To 
de diez dias, én las oficinas de esta De? 
legación de Industria, plaza de Orcasitas, 
número 1.

Murcia, 31 de enero de 1948.—El Inge
niero Jefe Fernando Tarrago.

1.040-0.
N u e v a  i n d u s t r i a  

Peticionario: Don José Martínez F ran -' 
co, con residencia en Lorca (Murcia).

Objeto de la misma: Instalar una fá- 
brca de harinas en dictía localidad.

Producción . De 8 000 a 10.000 kilogra
mos de cereales molturados en jornada de 
veinticuatro horas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para'que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos' 
que estimen oportunos,' dentro del plagio 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, píáza de Orcasitas, 
número 1

Murcia, 2 de enero de 1948.—El Inge
niero Jefe, Fernando Tarrago.

1.054-0.
ORENSE 

A m p l ia c ió n  de i n d u s t r i a  
Peticionario: Don Gumersindo Feijoo 

Míguez.
Domicilio: Celanova,
Objeto: Instalar una sierra sin-fin de 

0,90 metros, con mesa y galera*. Poten- > 
cia, 7 C’ V.

Producción anual: 1.200 m etros cúbi
cos de tabla, con destino a su fábrica de 
ataúdes. *

. Esta industria empleará solamente ma
quinaria y materias primas nacionales 

Se hace púbMca esta petición para que 
;los industriales que se consideren ajecta- * 
"dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, debidamente re
integrados y por triplicado,- dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 

*» Delegación de Industria, calle del Capi
tán Elov número 35.

Orense 20 de febrero de 1948.—El In
geniero Jefe. « • »

217—0. k
PALENCIA 

A m p l ia c ió n  de .i n d u s t r i a s  
Peticionario : Don ( Aureliano González 

Escudero. ! v
Objeto de la ampliación: Montar una 

instalación rectificadora de alcoholes en 
su fábrica de destilación de orujos, sita 
en Lantadilla.

Producción: 16.000 litros de alcohol de 
96° por campaña. /
* Esta industria empleará' maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren .afecta
dos' t>or la misma presenten los escritos • 
que estimen oportunos, dentro- del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación, calle Teniente - A. Velasco, nú
mero 1.

Palencia^ 5 de febrero de 1948.—El In
geniero Jefe, H Manrique/

1.044-0. •

■Peticionario?, «Distribuidora Palentina 
de Electricidad, S. A »

Objeto de la/ am pliación: Construir en 
Frómista un centro de transformación de 
10 KVA alimentado por un ramal de ' lí
nea ,trifásica a 10.000 voltios, de 168 me
tros de longitud, que tendrá su origen en 
la línea., general de Osorno a Piña, pro
piedad de la. Empresa peticionaria.

Se emplearán materiales de proceden
cia nacional - 

Se hace- pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen* oportunos, dentro del plaza 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación. calle Teniente A. Velasco, núme
ro 1. ’.

Palencia, 5 de febrero de 1948.—El In
geniero Jefe, H. «Manrique.

1.045-0.

Peticionario: Don Alejandro Espino de 
los Mozos.

Objeto de la petición: Ampliar su ta
ller de repáraciórf de.automóviles, sito en 
esta capital, carretera de Villalobón, con 
la instalación de la maquinaria siguiente: * 
una máquina-de serrar metales, una pren
sa mecánica, un soporte de piedra de es
meril, un compresor, un caballete de su

jeción de motores, un torno de dos me
tros de longitud entre puntos, un banco 
de pruebas, una pulidora de cilindros, una 
máquina rectificadora de cilindros y un 
cargador de oaterias. ■

Producción: C i e n  reparaciones men- 
* suales.

Esta Industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales. v

Se hace pública esta petición para que 
los-industriales que se consideren afecta-^ 
Jos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación, calle Teniente A. Velasco. núm I.

Palencia, 5 de febrero de 1948.—El In
geniero Jefe. H. Manrique.* • ’

1.046-Ón

Peticionario: «Hijos de Luis García, So
ciedad Anónima».

•Objeto de la ampliación:. Construir en 
el término municipal de Osorno un cen- 

, tro de transformación ’ de 35 KVA , ali
mentado oor un ramal de línea trifásica 
a 5 000 voltios, de 641} metros de longitud, 
que tendrá su origen' en la línea que se 
extiende entre la central cíe San Lorenzo 
v la fábrica de pastas para sopa propie
dad de la Empresa ^peticionaria. .

Se emplearán materiales de proceden
cia nacional 

Se.hace pública esta petición para que 
las industriales que se consideren afecta
dos por la tnrima presentenlos escritos 

’ que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación calle Teniente’ A Velasco.’'núm. ,1.

Palencia. 5 de febrero de 1948.—El In-, 
gen i ero Jfefe, H. ‘Manrique.

1.047-0 . .

N u e v a  in s t a l a c i ó n  
Peticionaria: Doña N i n f a  Rancaño

Blanco, domiciliada en Reinoso de Ce- 
rrato. .

Objeto de la petición: Construir un ra
mal de línea trifásica a 13.200 voltios, de 
114 metros dé longitud, que tendrá su ori
gen- eh la linea de alta tensión que va de 
Reinoso de Cerrato a Villaviudas, propie
dad de Electra Popular Vallisoletana, So
ciedad Anónima, y terminará. en el cen
tro de transformación que se desea insta
lar en la. linca denominada «La Casa», 
término municipal de Reinoso‘de Cerrato.

Se emplearán materiales de proceden- 
. cía nacional.

Se hace pública esta petición para^que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez d'as, en las .oficinas de esta Dele
gación, calle Teniente A Velasco, núm. 1. ‘ 

Palencia, 5 de febrero de 1948.—El In
geniero Jefe, H. Manrique.

1.041-0. ' . * . *
N u e v a s  i n d u s t r i a s  

Peticionario: Don Luis Rosell Riera. 
Objetó de la industria: Fabricación de' 

quesos. -
Emplazamiento: Palencia, paseo de 103 

Fiados. ,
Producción: 2.409 kilos mensuales.
Esta industria empleará m aquinaria'y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industríales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo * 
de diez días, en las oficinas de’ esta Dele
gación, calle Teniente A Velasco, púm. 1.

Palencia, 5 de^febrero de 1948.—El In
geniero Jefe H. Manrique.

T.042—ó . -

Peticionario: Don José Morales Mayo, 
domiciliado en’ Palencia, avenida de Mo- 

. desto/Lafuente, número 6.* , ;
Objeto de la industria: Fabricación de 

aglomerados de carbón. .-i
Emplazamiento: Palencia, avenida de 

Modesto Lafuente, número 15.
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Producción: Seis toneladas  diarias.
Esta industria empleará maquinaria v 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez dias, en las oficinas de esta Dele
gación, calle Teniente A. Velasco, núme
ro 1.

Palencia 5 de febrero de 1948—El In
geniero Jefe, H. Manrique. *'

1.043-0.
SEVILLA

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario: Don Ignacio Romero Os- 
borne, paseo José Antonio, 1, Carmona.

Objeto: Transporte y* transformación 
de énergia eléctrica al servicio de sil fin
ca «San Cayetano», término municipal de 
Aguadulce.

Potencia a transportar: 10 KVA.; ten
siones de servicio, 9.500-220-127 voltios

Se empleará maquinaria de proceden
cia nacional , .

Se hace pública esta petición para que . 
cuantos industriales se consideren afecta
dos por' la misma presenten sus escritos 
por duplióado, debidamente reintegrados, 
en las oficinas de esta Delegación, plaza 
de España, en un plazo de diez días fe
cha publicación.

Sevilla, 10 de enero de 1948.—El Inge
niero Jefe (ilegible). 979-0.

i  *

Peticionario: Ayuntamiento de La Al
gaba.

Objeto: Transporte y transformación 
îe energía eléctrica para el servicio del 

abastecimiento de aguas de la población.
Potencia a transportar: 10 KVA.; ten

siones de servicio, 6.000-220-127 v. 50 pe- 
. ríodoS. « .

Se emplearán elementos de procedencia 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
« cuántos industriales se consideren afecta
dos por la misma presenten sus escritos 
por duplicado, debidamente reintegrados, 
en esta 'Delegación, en el plazo de diez 
días fecha de la publicación de esta nota.

Sevilla, 21 de enero de 1948.—El Inge
niero Jefe (ilegible).

980-0.

«■Peticionario: Ayuntamiento de Puebla 
de Cazalla

Objeto: Transporte y transformación 
de energía eléctrica para servicio de abas
tecimiento de agua de' La poblacióp.

Potencia a transportar:. 15 KVA.; ten
siones de servicio, 15.000-220-127 voltios 50 
períodos

Se emplearán elementos de procedencia 
nacional. ,
.Se hace.públjca esta petición para que 

cuantos .ndustriales se consideren afecta- , 
dos pór la misma presenten sus escritos 
por duplicado debidamente reintegrados, 
en e t̂a Delegación, en el plazo de diez 
dias de la fecha de publicación de esta 
nota •

Sjevilla, 21 de enero de 1948.—El Inge
niero Jefe (ilegible) 981-0.

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don José Carrillo Bravo- 
Pérrer, en nombre y. representación de 
una . Sociedad Española en constitución, 
con' domicilio en Sévilla, Monsalves, nú
mero 8.

ObjetQ: Instalación en Sevilla .de ma
nufactura de tejidos» tintes y acabados de ’ 
tayón.

Producción: 234 000 metros de noveda
des; 239.200 metros de satenes; 260.00CT 
metros de forrería, y 936 000 metros de 
crespones Todo ello anualmente, con jor
nada dé 48 horas semanales.

Esta . industria émpleárá solamente ma
quinaria y’ materias primas de proceden
cia nacional.

Se hace pública esta petición para que  
los industríales que se consideren afee-. 
tados por la misma puedan presentar los 
escritos que estimen convenientes, por du
plicado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria.

Sevilla, 9 de febrero de 1948.-̂ -El In
geniero Jefe, L. Sequeiros.

1.031—0.

Peticionario: Don Rafael Nievas Cruz, 
calle Troya, número 3, Sevilla.

Objeto: Aderezo de aceitunas en Se
rvilla.

Producción: 5.500 kilogramos de acei
tunas aderezadas en jornada diaria de 
ocho horas durante la campaña.

Ésta industria empleará solamente ma
quinaria y materias-primas adquiridas en 
el mercado nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por lá misma puedan presentar los 
escritos que estimen convenientes,/por du- 
olicado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo, de djez días, en las oficinas 
detesta Delegación de Industria.

Sevilla, 3 de febrero de 1948.—El In
geniero Jefe, L. Sequeiros.

1.053-0.
 t  '  . '

Peticionario: Don*' José García Verde, 
Hacienda San José, Alcalá de Guadaira.

Obieto: Extracción de aceite de oliva 
en fúhrica establecida en el domicilio ex
presado.

Producción: La correspondiente a^la . 
molfuraeión de 10.000 kilogramos de acei
tuna ex*'ocho lloras, durante la cám- 
paña., < * .

Esta industria empleará solamente ma
quinaria y materias primas adquiridas en 
el mercado nacional. . *

Se hace pública esta petición oara que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar los 
escritos que estimen convenientes, por du
plicado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, én las ofici
nas de esta Delegación de Industria.

Sevilla, 26 de enero de 1948.—El Inge
niero Jefe, L. Sequeiros.

1.055—0.
VALLADOLID 

M o d if ic a c ió n  de in d u s t r ia  

Peticionario: Herederos de don Ramón 
Rodríguez Pardo.

Domicilio: Siete Iglesias de Trabañcos 
(Valiadolid).

Objeto; Variación de trazado de la 
línea Alaejos-Castrejón, a la tensión de 
13. fOO voltios. * '

Se emplearán elementos de fabricación 
• nacional

• Se hace pública esta petición para que 
los industriales -que se consideren afec
tados poi la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, los escritos que 

“ estimen oportunos, en las oficinas de ésta 
Delegación de Industria, Alcallarés, nú
mero 1, principal.

Va}ladolid, 29 de enero de 1948.—El 'In
geniero Jefe, Manuel A. Campu2ano. * 

' 1.030—0.
VIZCAYA

/

N u e v a s  in d u s t r ia s  

Peticionario: Don Crescendo AWárez 
Alvarez.

Domicilio: Gregorio Balparda, 9, bajo 
(Bilbao).

Objeto de la 'implantación: Instalar 
una industria de'construcción y repara-, 
ción dé maquinaria
, Capaqidad de producción: 180 hormigo- 
‘ ñeras anuales 144 cabrestantes anuales, 
120 batidoras para fábricas de pan Anua
les. y reparaciones 

Ésta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para qué 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos

que estimen oportunos dentro del plazo 
de diez dias, por triplicado f  reintegra
dos, en las oficinas de esta Delegación de 
Industria (Gran Via, 45).

. Bilbao, 17 de febrero de 1048.—El In
geniero Jefe, L. Fernández Tapia.,

441-0.

Peticionario: Bernardo Iribarnegarav.
" Domicilio Marqués del Puerto, núme
ro 3 (Bilbao).

* Objeto de la implantación: Instalar 
una industria de fabricación de nitroben- 
ceno y anilina*

Capacidad de producción: 540 tonela
das anuales de nitrobenceno y 270 tone
ladas anuales de. anilina.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se háee pública $sta petición para que. 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de: diez días, por trrplíclsuio y reintegra-, 
dos, en. las oficinas de esta* Delegación de 
Ihdustria (Gran Via, 45). \

Bilbao, 14 de . febrero de 1948.—El In
geniero Jefe,-L. Fernández Tapia..

442*0.
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionaría: «Azcoitia y Cía., S. £.»
Domicilio: Lejona (Vizcaya).
Objeto de la ampliación: Ampliar su 

industria de fabricación de colas y gela
tinas con la Instalación de una sección 
para producir ábonos, partiendo de hue
sos desgelatinados

Capacidad de producción: Superfosfa- 
tos. de cinco a seis toneladas anuales; 
abonos compuestos, 15 toneladas anuales.

Esta industria'empleará maquinaria y 
materias-primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misína presenten los escritos 
que estimen, oportunos, dentro del plazo 
de diez dias par triplicado y reintegra
dos, en las oficinas detesta Delegación de 
Industria (Gran Via, 45).

Bilbao, 20 de febrero de 1948.—El In
geniero Jefe, L. Fernández Tapia.

443-0. ' •
N u e v a  in s t a l a c ió n

Peticionario': «Manuel Picaza y Anto
nio Badiola».

Objeto de la nueva-instalación: Elec
trificación de lós pabeUones emplazados 
en Recalpeberri (Bilbao) con el montaje 
de' un centro de transformación de 15 
KVA a 13 0Q0-3.0Ó0-22O-127 voltios.

Los materiales empleados serán de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunas, dentro del 
plazo de diez días, eiv las oficinas de esta 
Delegación fde Industria (Gran. Vía. 45).

Bilbao, 5 de febrero de 1948. —Él Inge
niero Jefe, L. Fernándéfc Tapia.

- 4440. • ' '  • '

Peticionario: «Compañía Vizcaína "de 
Maderas, S. A.» .

Domicilio: Amorebieta (Vizcaya). .
Objeto de la nueva instalación: Mon

tar un centro de transformación'-de ener
gía eléctrica de 60 K V A , relación 3.000- 
220-127 voltios, en Zorroza (Bilbao), para 
servicio de su serrería emplazada en sus 
almacenes de madejas. ,

Los materiales empleados serán de pro 
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los industriales que se .consideren . 
afectados ñor la misma presenteh los es
critos qué estimen oportunos, dentro del 
plazo de die? días, en las oficinas de esta 
Delegación de. Industria (Gran Via, 45).

Bilbao, 18 de febqero de 1948.—El Inge
niero Jefe. L. Fernández Tapia, .

445-0. .
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« . ZARAGOZA
N ueva in d u s t r ia

Peticionario: «Información Técnica y 
Comercial Española, S. A.».

Objeto: Instalación taller Artes Gráfi
cas para la impresión de la «Guía perma
nente de España», editada por dicha- So
ciedad.

Producción: 1.500 kilogramos de papel 
al mes. *

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas*nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
rlos por la misma presenten por triplica
do, ‘ dentro del plazo de diez días, los es
critos que estimen oportunos en esta De
legación de Industria (plaza de .Aragón, 
número 8, Zaragoza).

Zaragoza, 3 de febrero de 1948.—El In
geniero Jefe, C. J. •Pueyo.

215-0.________ ■____________ ' ___________

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS
SEO OVIA 

E x p r o p ia c io n e s

Declaradas de urgencia, por Decreto de 
25 de octubre de 1946 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día 6 de noviem
bre), las obras de acondicionamiento de 
la travesía y acceso a la ciudad de Se- 
goyia, por la carretera nacional 110 de 
Soria a Plasencia, cuyo replanteo, coincide 
totalmente con el proyecto aprobado y se 
encuentra debidamente amojonado sobre 
el terreno, en uso de las facultades que 
ine confiere el artículo 3> de la Ley de 7 • 
de octubre de 1939? esta Jefatura ha dis
puesto que el día 6 del*próximo mes de 
abril, a las once horas de la* mañana, se 
levante el acta previa a la ocupación de 
la finca señalada en la relación con el 
número 26, sita en la plaza del Azogue- 
jo, números 1 y 2** propiedad de doña Fe
lisa Delgado Molina, afectada por dichas ' 
obras en el término municipal dev Sego- 
via, acta prevista % en la Ley aptes indi
cada. ‘

El Ingeniero Jefe, Pedro- Moran Mi
randa. 715—O.

COMISARIA GENERAL PARA LA OR
DENACION URBANA DE MADRID 

Y SUS ALREDEDORES
t ^Acordado por Decreto del Ministerio de 

La Gobernación, de 31 de octubre pasado, 
la urgencia de las obras de urbanización 
de la Zona Norte del Sector NE. de Cua
tro Caminos, y figurando en el proyecto 
y replanteo aprobados la relación de las 
fincas afectadas por el mismo y que es 
necesario expropiar, por el procedimiento 
establecido en la Ley de 7 de octubre 
de 1939, se *ha dispuesto que el día 8 del 
próximo mes dé abril, a las diez horas, 
se proceda a levantar las actas previas á- 
la ocupación de la§ fincas sometidas a 
expropiación, que, entre otras* figuran en 
la siguiente. relación:

Descripción de la finca.—Urbana: Te
rreno ó solar en término de esta villa,' 
barrio de lo¿ Cuatro Caminos, añejo al 
de Chamberí, con fachada a la calle Nue
va, sin número antiguó, moderno ni man
zana ; linda: al Norte, con la referida 
cálle, en línea de 12 metros; por Ponien
te, y en línea de 27,90 metros, con más 
terreno de doña Mafia Guiñot y Valsera; 
por Mediodía, y 'en  línea de 8,60 metros, 
con otro'solar de la misma señora, y por 
Saliente, en linea de 27,72 metros, con 

' casa solar de don Sinforiano Pintado, cu - ' 
yas lineas encierran una superficie plana 
de doscientos setenta y cinco metros y 
siete decímetros cuadrados (255,07 me
tros cuadrados).

Propietarios: Herederos de don Santia
go Díaz Sánchez y herederos de doña An
tonia Gálvez Martínez, vecinos de Madrid, 
4X>n domicilio en la finca.

Descripción de la finca.—Urbana; Casa 
fie planta baja, sita en esta capital, fuera

del ensanche, con fachada a la calle Nue
va de Guinot, señalada con el.número 7.

I Linda' por su fachada principal, al Sur, 
en línea de 22,38 metros, con dicha calle; 
por la derecha entrando, al Este, en linea 
quebrada compuesta de dos rectas, cuyo 
desarrollo total es de 28,70 metros, con 
parcela segregada v vendida a Mariano de 
M ingo; por la izquierda, al Oeste, en lí
nea de 10,31 metros, con casa de Agustín 
Muñoz, y por testero o Norte, en línea de
24.10 metios, con tierra dé herederos do 
Gabriel Díaz. Comprende una superficie 
de 383,40 metros cuadrados.

Propietarios: Doña Encarnación y doña 
Josefa de Ocal y Benito, doña Basilia San 
Eplgencio y Benito, doña. Andrea y d.on 
Julián San Fulgencio y*Ruiz y doña Ale
jandra González Rico, vecinos de Madrid, 
domiciliados en la finca.

Descripción de la finca —Urbana: Solar 
en Madrid, con fachadas a* las calles de 
San Pedro y de Chamartin, siendo la prin
cipal con Ja calle de Chamartin, señalada 
con el número 8 provisional, procedente 
del sitio llamado Vereda de Postas, lin
dando al Oeste, por donde t iene su facha
da principal, con la calle de, Chapiartín; 
por la derecha entrando, o sea al Medio
día y a Saliente o espalada, con la finca 
de que se segregó, hoy de doña Mana 
Guinot. v al Norte o izquierda, con la* 
calle de San Pedro, a la que también na
ce fachada: tiene de superficie 5.5o5 pies 
92 décimos de otro, equivalentes a. cua
trocientos treinta v un metros treinta v ; 
seis decímetros también cuadrados (431,36 
metros cuadrados). Dentro dé los límites 
de esta parcela v sobre Darte de la mis
ma se ha construido una casa de olanta 
baja, comouesta de sala, comedor, tres al
cobas, cocina y retrete y un pasillo, todo 
lo cual ocupa setenta y dos metros cua
drados (72 metros cuadrados). -

Propietaria: Doña Eustaquia Rodríguez , 
Zulueta, vecina de Madrid, domiciliada en. 
la calle de Fuencarral, 158.

Descripción de la linca.—Urbana: Casa 
en Madrid, con fachada a la calle Nueva 
de Guinot, número 5. Consta sólo de plan
ta baja distribuida en tres alcobas,, dos 
salas comedor, retrete, cocina y corral al 
fondo. Linda por su frente, al Sur, en li- 
flbá de 10,55 metros, con la calle Nueva 
de G uinot; por la dereha * enerando, al 
Este,'en otra línea de 29,15 metros, con 
terrenos de don Pablo Gaseó: por la iz
quierda' al Oeste en linea? igual a la an
terior, con la parcela segunda que se ad
judicó a doña Gregoria Moreno, y por el 
fondo, al Norte, en una línea de, 10.55 me
tros, coa terreno de doña María Guinot. 
Cómprendfe una superficie de 297.07 me
tros cuadrados.

Propietaria : Doña Marcelina Calvo Mo
reno, vecina de Madrid, domiciliada en la 
finca.

Descripción de la finca.—Urbana: Solar 
con casa de planta baja en- término de 
esta villa y su calle Nueva de Guinot, nú
mero 14, al sitio que llaman Vaíle del 
Moroi y Vereda de Postas, distrito de 
Chamberí, fuera de la zona de ensanche, 
correspondiente a lá segunda Sección del 
Registro El solar se halla cercado dé ta- 

•pia y .ocupa una superficie de 312 metros 
cuadrados; linda por su frente, al Norte,

' en una.línea de 11.10, metros, con la calle 
de su situación; por la derecha entrando, 
al Oeste, ¡en linea de 23,10 metros, con • 
casa y corral de don Mariano Lassent, 
hoy don Carlos Shelly Correa; por la iz
quierda, al Este, en línea de 28,10 me
tros, con casa y corral de don Tomás San
cho, hoy don Félix Duque Aguilar, y por 
la espalda o testero, al Sur,, en linea de
11.10 metros, con solar de don Vicente 
Sepúlvedár hoy de don Jautpe Martín.* 
Sobre dicho solar existe una casita de 
planta baja distribuida en dos cuartos ex
teriores siendo la superficie total edifica
da de la casita 75,50 metros cuadrados, y 
la de un pabellón en el fondo del solar, 
de 8,10 metros de fondo por 3,(30 metros

de fondo, eúva superficie total del referi
do pabellón es de 29.16- metros cuadrados 

Propietaria: Doña Petra Carmen Man
zanares Bermejo, vecina de Madrid, do
miciliada en. la. calle de Alvarado. núme
ro 28.

Descripción de la finca.—Urbana: Solar 
en término de Madrid, en el lugar de los 
Teja res,A conocido por Tejar de Patolas, a 
la izquierda de) barrio de Tetuan: junto 
a la llamada Vereda de Postas, con una 
superficie de 106 25 metros cuadrados, que 
linda por su lado principal! al Sur. en .li
nea de 8,45 metros, con finca de don Ma
nuel Villa Esteban; por la derecha en
trando, al Este en línea de 13.09 metras, 
con solar y casa de doña Felisa García; 
izquierda. Oeste, en linea de 13.39 metros, 
con finca de don Manuel Siguero y por 
el fondo, al Noite. en línea de 7,70 me
tros, con terrenos de don Juan Manuel 
Villa Esteban. *

Propietario. Don Antonio Díaz Insúa, 
vecino ĉ e Madrid,- domiciliado en la calle 
de San Germán, número 59.

Lo que en cumplimiento de lo dispues
to en el articulo 3.° de la Ley de 7 de 
octubre de 1939, se hace público; para co
nocimiento de los propietarios V demás 
personas interesadas, que tengan derecho 
real o personal relacionado con las fincas 
antes indicadas, a fin de que puedan asis
tir al acto, el cual se verificará en el lu
gar. con los requisitos y garantías pre
venidos en el articulo 4.° de la misma 
Ley, a los .qur se les advierte que deberán 
presentar ni propio tiempo los documen
tos públicos o privados acreditativos de 
sus respectivos derechos.

Madrid, 16 de marzo de 1948.—El Se
cretario general, Juan Guerrero,.

712-0. ,

COFRADIA DE PESCADORES DE SAN- 
TURCE (VIZCAYA)

E d ic t o

Por Decreto del Ministerio de Trabajo, 
de 5 de diciembre de 1947, publicado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
,10 de enero de 1948, y al amparo de lo 
dispuesto por la Ley de 9 de agosto de 
1941, esta Cofradía ha de proceder a la 
expropiación de los terrenos comprendi
dos en el proyecto de construcción de 
104 viviendas protegidas, aprobado por la 
Dirección General del Instituto Nacional 
de la Vivienda el día 7 de noviembre 
de 1946

En su virtud, la Cofradía ha acordado 
la ocupación de las fincas comprendidas 
en dicho proyecto y que a continuación 
sé indican, situadas- todas ellas al sur 
del paseo del Rompeolas, entre éste¿ el 
camino que baja de la Virgen del Mar 
y las tapias que cierran las fincas de las 
familias de Murrieta, Salcedo v otros:

1.a Finca número 1 del plano parce
lario, de medida, según el Registro de 
la Propiedad, seis áreas y 92 centiáreas. 
Se expvoDian 266,93 metros cuadrados.

Son propietarios de dicha finca don 
José María, doña- Genoveva, doña María 
Josefa, doña Dolores y doña Caridad Ve- 
lasco y frfuñiz, vecinos de Cartagena, v 
don Lorenzo Tamayo Barco, de Madrid, 
y doña Francisca y doña María del Pi
lar Barco y Emery, ausentes eh Francia.

2.a Finca número 2 del plano parcela
rio, de medida, según el Registro, de 478 
metros cuadrados y 69 decímetros, de los 
que se expropian el 33.33 pbr 100 de 
375,66 metros cuadrados, cuya participa*; 
ción corresponde a don Francisco y doña 
María .Humaran y Salcedo, vecinos de 
Santurce. ‘

•3.a Finca número 5 del plano parcela
rio, de medida, según el Registro, de 
705 metros cuadrados y 37 decímetros, de 
los que se ocupan o expropian 259,25 me
tros.

Son propietarios de esta finca, por mi
tad e iguales par fes, don Gervasio y don 
Ignacio Liona y Uriarte, vecinos de Bil  ̂
bao.
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4.* Finca número 6 del plano parce
lario, de medida, según el Registro, de 
tres áreas y 26 centiáreas, de las que se 
expropian 299,54 metros , cuadrados.

Pertenece dicha finca, según nota del 
Registro de la Propiedad, a los herede
ros de doña Rom ualda Burzaeo de ía 
Arenal y a don Gregorio Diez Gárcía, los 
cuales, según inform es fidedignos, ven
dieron dicha finca* a don Pedro Valles, 
vecino de Bilbao, citándose, por tanto, :a 
los herederos dé este señor, recientemente 
fallecido, para que puedan ejercitar sus 
derechos.

5.a Finca miñiero 10 del plano parce
lario, de medida, según el Registró, ele 
tres áreas y tres centiáreas, de las que 
se ocupan, según plano parcelario, la to
talidad, que arroja, según medidas, 449,75 
metros cuadrados. f

Pertenece dicha f in c a ' a los herederos 
de don Hilario Abásolo Mártinez, llama
dos Dámaso, residente en Madrid, Espe
ranza y María Abásolo y Oleno, de San- 
lurce.

6.a Finca número 13 del plano parce
lario, que mide, según el Registro, ocho 
áreas y 38 centiáreas, ocupándose la to 
talidad de la finca, que mide, según el 
plano parcelario, 868,90 metros.

Se expropia el 66,66 por 100 de dicha 
finca,.*que corresponde a los señores si
guientes, ausentes:

Don .F rancisco Chinchurreta Apaolaza, 
Rosa María Maeda Chinchurreta, M aría 
Salcedo Cano, v Angel, Isabel y Carmen 
Maeda Sal cedí).
j.7.- Finca número 18 del plano parce

lario, en el que se hallan com prendidas 
dos heredades, que miden, según él Re
gistro de la Propiedad, 1.416 metros y 
43 decímetros cuadrados, expropiándose 
la totalidad, que, según c-1 ’plano parce
lario, mide 1.411,25 metros.

Pertenecen dichas fincas a los señores 
herederos de non Pedro Govillar Ellacu- 
riaga, entre los que so encuentra don 
Fernando de Govillar y otros, con ofici
nas i en la calle Eleano, número, 15, efe 
Bilbao.

8.:i Finca núm ero .22 del plano parce
lario, de. medida, según el Registro; de 
cinco áreas y 73 centiáreas y 45 decíme-r 
tros-cuadrados, de la-que se ocupan o ex
propian por esta Cofradía *226,13. metros.

Pertenece esta finca a oftña Gregoria 
Candína Izaguirre, de Pamplona.

En consecuencia, para dar cum plimien
to a lo dispuesto en el articulo tercero 
de la Le.* de S de octubre de 1939, se 
hace público dicho acuerdo, así com o que 
el día 12 de abril, a las once' de la ma
ñana, se procederá a levantar las actas 
previas a . la ocupación de los referidos 
inm uebles,, publicándose a tal efecto este 
edicto en "e l BOLETIN O FICIAL DEL 
ESTADO, el de la provincia y en dos 
diarios de la capital, y fijándose en ( el 
tablón de anuncios de esta Cofradía, para 
conocim iento de los propietarios y titu
lares de derechos sobre dichos predios 
afectados.

Santjurce, *.18 de marzo de 1948.—El Par 
trón M ayor de la Cofradía de Pescadprés, 
Manuel Martín. 475—0 .

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajó, ocurrido el d ía -23 dé abril de ,1947, 
falleció en la misma fecha el obrero Juan 
Arrufe Rom ero, de cuarenta y un años 
de edad, natural de* Noya (La Coruña), 
que trabajaba al servicio de Antonio 
Águirregóm ezcorta M endizábal.
. En cumDlimiento de lo dispuesto .en el 
artículo 42 del Reglam ento de 31 .de ene- ■ 
ro de 1933, los que se crean con derecho 
a percibir la indem nización correspon
diente pueder* dirigirse, acpm pañando los 
docum entos que lo acrediten, a la Caja ’ 
Nacional de Seguro, de Accidentes del 
Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

M adrid, 18 de febrero de 1948.—El D i
rector, Isaac G alcerán” Valdés.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
SOCIEDAD ANONIMA TUBOS 

FORJADOS
Bilbao

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado convocar a Junta 
general ordinaria de accionistas, la que 
tendrá lugar el día 6 de abril próximo, a 
las cinco de la tarde, en los locales so
ciales, Ribera de Zorrozaurre, núm. 84.

Se recuerda a los señores accionistas lo 
establecido en el articulo 25 de los Esta
tutos sociales respecto a la asistencia a 
las Juntas generales.

Bilbao, is  de marzo de 1948.—El Presi- 
dqnte del Consejo de Administración, A l
fonso de Churruca.

303—P.   ,

AGRUPACION DE OBLIGACIONISTAS 
DE CALA, S. A.

Bailón, 9, bajo, Bilbao
Por el presente anuncio se convoca a 

los señóles accionistas de esta.Agrupación, 
a la reunión, que tendrá lu^ar en el do
m icilio social el «próximo día 31 del co 
rriente, a las once y cuarenta y cinco- de 
la’ mañana, a fin de celebrar su Junta 
general.

Bilbao, 12 de marzo de 1948.—El Con
sejo directivo.

304—P. ______________  •__________

SOCIEDAD DE GRANDES REDES 
ELECTRICAS, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de la Sociedad, y con arreglo a .lo  
dispuesto en los Estatutos sociales, se 
convoca a los señores accionistas a Junta 
general -ordinaria, que tendrá lugar el 
día 14 de abril próximo, a las doce- de la 
mañana, en el dom icilio social, en M a
drid, calle de J u a n 'd e  Mena," núm. 8, a 
fin de, someter a su deliberación:

M emoria, balance y, cuentas del ejerci
cio eorresDondiente al año 1947, y  gestión 
del Consejo.

Propuestas del Consejo, de Adm inistra
ción • •'

A los  efectos de asistencia a la Junta 
general ordinaria e intervención en la 
misma, se recuerda a los señores accionis
tas lo previsto en los artículos 15 y 16 de 
los ‘ Estatutos sociales.

Madrid, 23 de marzo de 1948,-^-El Con
sejero Delegado, Rafael Fuster Capuz.

1.653—P. ^ ___

ELABORACION PLEXIGLAS ESPAÑOL,
SOCIEDAD ANONIMA (E. P. E.)

‘ Por el presente sé convoca a Junta ge
neral ordinaria <̂ e accionistas, que se ce
lebrará el día 30 del próxim o mea de 
abril, en el local social, a las dieciséis 
horas, para la aprobación del balance y 
M em oria ae la Sociedad, correspondien
te al ejercicio de 1947.—El'Presidente.

1.655—P.

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL MO
NOPOLIO DE PETROLEOS, S. A .

Esta Compañía . saca a la ./venta , por 
m edio de concurso-subasta, un tanque de 
1.000 metros cúbicos de capacidad, inútil 
para la misma pero aprovechable para 
otras industrias.

El aludido tanque se halla situado'en la 
antigua factoría de CAMPSA, en Alicante 
(Babel), donde se e‘ncuentra m ontado y 
puede ser examinado por los interesados 
todos, los días laborables, de nueve a  dóce 
treinta minutos. ' -

El pliego de condiciones y, modelo de 
proposición estarán de manifiesto en las 
ofidínas centrales d e v CAMPSA, en M a
drid.' Torija, 9. Sección de Cotnpras y Al
macenes, ‘ todos los días laborables, de 
diez a doce horas. ■ ;

Lás ofertas de las entidades receptoras 
de grandes cantidades de, productos a

granel im portados por esta Arrendataria, 
tendrán derecho de tanteo sobre cualquier 
otra oferta de ün concursante particular.

El plazo de admisión de ofertas termina 
el 9 de abril próximo, a las doce horas.

Al día siguiente de terminado dicho 
plazo se procederá fen la Central de 
CAMPSA, a las doce horas, a la apertura 
pública de las ofertas, para proceder a la 
subasta, si hubiere lugar.

Madrid, 23 de marzo de 1948.—El Di** 
rector general, F. de Gregorio. •

1.661—P.
---------------------------------------------------------------- — --------------'-i— :----------"J

EDICIONES DE LA REVISTA DE 
OCCIDENTE

Madrid
En cumplimiento del artículo 18 de sus 

Estatutos, la Sociedad anónima Revista 
de Occidente, celebrará Junta general or
dinaria el día 3 de abril próximo, a las 
doce horas, en sus oficinas, Bárbara de 
Braganza, 12, para la aprobación de cuen
tas del ejercicio 1947.—El Secretario del; 
Consejo de Adm inistración, Miguel Orte
ga Spottorno.

* 1.666—P. .

MUTUALIDAD DE PREVISION SANI
TARIA " NAVARRA"

C o n v o c a t o r ia  de  A s a m b l e a  g e n e r a l

Por e l présente se convoca a Asamblea 
general de mutualistas para el día 12 de 
abril próximo, a las cinco de la tarde, en 
su- dom icilio social, calle de Constantino 
Rodríguez, núm. 4, con el siguiente orden, 
del día:

1.° Lectura v aprobación de las cuen
tas del ejercicio de 1947.

2.° Nombramiento .de Junta directiva.
3.!) Ruegos y preguntas.

• Lo que se hace público para general 
conocim iento de los mutualistas, encare
ciendo la puntual y coñiDletá asistencia.

Madrid, 22 de marzo de 1948.—El D i
rector Gerente, Enrique D ’Errico R^m - 
baud.

1.668— P, '  ; ,  .
  ----------  j------<--------------:-------------------------- -— ^

NOTARIA DE DON MIGUEL 
DE MIGUEL

VILLALON DE CAMPOS
^E dicto ( 11

D on Miguel de MjLguel.de Miguei, Notario
de Villalón de Campos, correspondien
te al Ilustre Colegio de Valladolid.
Hago 'saber: Que a requerimiento de 

doña Anesla Prieto Justel, sin profesión 
especial, asistida de su esposo don Jaim e 
Lozano Prieto, industrial, ambos mayores 
de edad y vecinos de Zam ora, con  dom i
cilio én plaza de Lagasta, ñúnu 29, y  
de don Luis Lozano Prieto, m ayor de 
edad, casado, industrial y  Vecino de Vi- 
llalpando (Zam ora), en representación 
este último de doña Blanca Prieto Justel, 
mayoiq de ed a d ,. viuda, sin profesión es- 
p e c ia l 'y  vecina también de Villalpando; 
ante mí se incoó expediente de Notorie
dad relativo al aprovecham iento de que 
se dirá,* de cuya inscripción $e trata, 
autorizándose por mí la correspondiente 
acta de Notoriedad, procediendo después 
a la inform ación testifical y practicando 
a  continuación Ja oportuna diligencia, 
todo con arreglo a lo  prescrito en el ar
tículo 70 del Reglam ento Hipotecarió.
. Coinciden . los requirentes .en los-testi

gos examinados, en que doña Blanca y  
doña Anesia Prieto Justel llevdn por m i
tad y.proindiviso, durante más de* trein
ta años, en posesión pública, pacífica y 
no interrumpida, el aprovecham iento de 
un salto de agua de tres metros de al
tura, sito en los términos de Mayorga 
de Campos (Valladolid) y . Gorddncillo 
(León), que tom a sus aguas del rio Cea, 
midiendo la presa, desde la tom a de 
aguas hasta el molino, 780 metros de lon
gitud por 22 de'anchura. El desagüe mide 
600 ' metros de longitud por 11 de an
chura, correspondiendo al término de 
Mayorga 4 de Campos 30 metros' d e , Ion-
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gitud, y ai término de Gordoncillo, los 
570 restanies. Dicho desagüe tiene un \ 
puente enmedio, de 10 metros de largo 
por cuatro de ancho, en término de Gqv- 
doncillo..E l volumen del agua es de 1.500 ■ 
litros por segundo, no teniendo horas fi
jas de utilización, sino que es utilizubie 
en los días y horas en que hay trabajo.
El objeto doi aprovecham iento es la mol- 
turación de granes y piensos por medio 
del citado molino, que consta de tres 
ruedas y ventilador El edificio del m o
lino (de tres pise*), la presa citada, una 
balsa de 110 metros y demás dependen
cias, com o son cuadras, pajar, horno, co
rral, bodega, pradera y plantío; radican 
en térm ino de, Mayorga de Campos. 
Otra pradera' y el pyento, unido, radi
can en el térm ino ele Cordoncillo. T o 
do ello form a una. sola finca que hace 
36.625 ule tros cuadrados, de los que 7.302 
corresponden a l ' término de G ordoncillo 
y  los 29.323 restantes al término de Ma
yorga de Campos. Linda todo ello;, al 
Este, finca titulada «La Barraca»; Sur, 
cam ino de G ordoncillo a La Unión; Oes
te, el mismo cam ino y puente' sobre el* 
río Cea, y Norte,, con dicho río.

* Y a los efectos del citado artículo, por 
el presente edicto se notifica la preten-'

. sión de los requirentes a cuantas perso
nas puedan ostentar algún derecho sobre 
el citado aprovechamiento.

Extendido en Villa Ion de Campos (Va- 
lladolid), a tres de, febrero de miL nove
cientos cuarenta y  ocho.—El Notario. Mi
guel de Miguel. ~ 949—P.

SOCIEDAD ESPAÑOLA
DE CONSTRUCCIONES ELECTRO

MECANICAS
D iv i d e n d o  a  l a s  a c c i o n e s

A partir del dia 1 de abril próximo se 
procederá al pago de un dividendo a las 
acciones, a cuenta de las utilidades del 
ejercicio de 1947, acordado por el Consejo 
de Administración en sesión del día 16 
del corriente mes, qontra entrega del cu
pón número 26 de las mismas.

' Bancos pagadores.—Se* encargarán del 
. pago el’ Banco de Bilbao, réf Banco Espa

ñol de Crédito, el Banco Urquijo y el 
Bancp Hispano-Americano.

Los accionistas podrán efectuar el co
bro en todas las sucursales de los citados 
Bancos. . ■*

Requisitos para el pago:—El pago se 
verificará en form a ordinaria, teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el Decreto núm e
ro 119, publicado en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO del día 19 de sep- ' 
tiembre dé 1936.

Madrid, 17 de rnarzo.de 1948.—El Con
sejero-Delegado, L. Arisqueta.

1.526-P. .

ENERGIA
E INDUSTRIAS ARAGONESAS, S. A.

 M a d ri d
«>

P a g o  d e  d iv id e n d o  c o m p l e m e n t a r i o

Por acuerdo del Consejo de Adm inistra
ción  de esta Sociedad, y en cumplimieñ- 
jbo de la decisión adoptada por la Junta • 
-general de señores accionistas celebrada 
en Madrid el dia 12 de los corrientes, se 
procederá, a partir del- día 1 de abril ]Jró- 
ximo, al pago de, un dividendo comple- 

■ m entarlo por el ejercicio de 1947 del 4,50 
por 100 a  todas sus acciones, con deduc
ción de impuestos a cargo de los señores 
accionistas, o sea a razón de 18,83 pese
tas neto por título, .contra entrega del 
cupón número 16.

El pago se efectuará en los siguientes 
establecim ientos; •,

Banco Urquijo, de Madrid, y en todas' 
sus sucursales •'

Banco Hispano Am ericano, de Madrid, 
y  en todas sus sucursales.

Banco de Aragón, de -Zaragoza.
Madrid, .15 de marzo de 1948.—El Con- 

seio de Administración.
Í.509-P.- /

j SALTO DEL CORTIJO. S. A.
« S e r v i c i ó  d e  o b l i g a c i o n e s

Desde 1 de abril de~" 1948 será pagado 
por los Bancos que se mencionan, previa 
comprobación por éstos de la legítima 
propiedad de los títulos, con arreglo al 
Decreto núm. 119 de la Junta de D efen -' 
sa Nacional (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 22 etc septiembre de 1936>

■ y demás disposiciones vigentes sobre pago 
de cupones.

Pesetas 6,28 (seis pesetas con veinti
ocho céntim os), contra entrega del cu
pón número 64 de las Obligacidnes al 
6 por 100; y 

Pesetas 5,75 (cinco pesetas con setenta 
y cinco céntimos,- contra entrega del cu
pón núm ero 71 de las Obligaciones al 
5,5 po# 100’.

En M adrid: Banco Hispano Americano, 
Banco de Bilbao, Banco Urquijo y Ban
co *de Aragón; en Bilbao: 'Banco Hispano 
Am ericano; en Santander: Banco de San
tander: en Logroño: B a n c o  Hispano 
Am ericano y Banco de Bilbao; en Zara
goza: Banco de Aragón; en Vitoria: Ban
co Hispano Americano.

Los Bancos citados facilitarán las fac
turas necesarias para estos cobros.

Madrid, 20 de marzo de 1948 —El Con
sejero-Delegado, Eugenio Rodríguez. 

1.595—P. . ^

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIM ERA INSTANCIA 

DE INSTRUCCION
M A D R I D

E d ic t o s

En este Juzgado de Primera Instancia 
números dos de M adrid se sigue proce
dim iento judicial sumario hipotecario por 
doña María Franzen Estampes, asistida, 
de su esposo! contra don José M. del Cas
tillo y doña Elvira Goya, en el que se ha 
dictado la siguiente:

Providencia.—Juez, señor Bono Pons.'— 
Madrid, 20 de febrero de 1948. Dada cuen
ta : Apareciendo de las certificaciones re
gístrales unidas »qué la Sociedad «G onzalo 

• y Com pañía» tien e .a *su  favor un resto* 
de crédito de 2.000 pesetas de principal, 
intereses pactados, y 9.000 para costas, 
con hipoteca sobre la finca sita en 'el tér
mino de Canillas, calle de Covádonga, 9. 
subastada en este juicio, y que no apare
ce reclamación alguna por tal Sociedad, 
según el Registro de la Propiedad, requié
rase ;a la representación- legal d e  ::Gon- 
zalo y Com pañía» para que dentro del 
térm ino de quipee días presente en autos 
justificación de los gastos, o costas judi
ciales realizados para cobro de dicho cré
dito. „ bajo apercibim iento que, no verifi
cándolo, se entenderá que no existén y, 
además, le parará los*perjuicios, a que lai- 
biere lugar en derecho. Haciéndose el re
querimiento por eciictos que - se fijen tn 
el sitio, núblico de este Juzgado y BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO. Lo manda 
y firma S. S.; doy fe.—Bonos.—Ante mí.

Y  para que sirva de requerimiento a 
ria representación legal de «G onzalo y 

C om oañía» e insertar en el BOLETIN 
OFICIAL ‘ DEL ESTADO, expido el pre
sente en M adrid a 20 de febrero de 1948. 
•El Juez, Bono Pons.—El Secretario, An
tonio Yáñ.ez.

1.065-A. J. ' ■' ,

"En virtud de* providencia dictada por el 
señor Juez de Primera Instancia número 
dos de esta -capital, en los autos ejecuti
vos seguidos a instancia de don Dom ingo 
Polo y Polo, representado por el Procu- 
rador don Félix :"Al<Jmso Serna, contra don 
José de la Lastra y Losada, a quien re
presenta el Procurador don Bernardo Fei- 
joó Montes, sobre pago de 30.000 pesetas, 
intereses y costas, se ha acordado hacer 
un llamam iento a don Dom ingo Polo y 
Polo, por medio de edictos, para que en

el término de ocho días, a partir de su 
publicacjón; com parezca ante dicho Juz
gado, sito en la calle del General asta- 
ños, número 1,’ de esta capital, a fin' de 

; prestar ratificación a todos y cada uno 
i de los pedimentos hechos en su íomhre 

en los m entados autos a partir del co
mienzo del año 1945 hasta la f echa, y 
especialmente del escrito de 17 de noviem
bre de 1947 mediante el cual se solicitó 
m ejora de embargo de los bienes' de con  
José de la Lastra y Losada.

Y  para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO expido*el pre
sente, con el visto bueno del señor Juez, 
erv Madrid a 25 de febrero de 1948. —Er 
Secretario, Antonio Yáfiez.—Visto oueno, 
el Juez de Trímera Instancia, Bono Pons.

1.099-A. J.

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de Primera Instancia nú
mero dos .de esta capital, en los autos 
de mayor cuantía seguidos a instancia 
de don Daniel Mira López-Infantes, re
presentado por vi Procurador don José 
Luis G arcía López, contra don Mariano 
Saavedra González, sobre declam ación de 

*■ 227.316,05 pesetas,x intereses, gastos y cos
tas, se lia acordado sacar a la venta én 
pública subasta, por primera vez, la ma
quinaria embargada^ al dem andado en  
ejecución de la sentencia firm e dictada 
en dichos autos.
* Dicha subasta se celebrará en el lo
cal de este Juzgado, sito én la cálle de 
General Castaños, número 1, el día trein
ta. de abril próximo, a las doce horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Servirá de tipo para la subasta la pafi- 
tidad de trescientas sesenta y cuatro mil 
pesetas, en que ha sido tasada lá ma
quinaria por pentó competente. t

No se. admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho 
tipo.

Para tom ar parte en la subasta ,. debe
rán los licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado o establecim ien
to destinado al efecto, el diez por ciento 
del referido tipo, sin cuyo requisito no 
serái; admitidos.

La maquinaria que se subasta podrá 
ser examinada' por ios que deseen tomar 
parte en la licitación, en el garaje de la 
calle de Rodríguez Pinilla, números C y 8 
(Cham artín ¿ib la R osa), donde se halla 
depositada en poder del dem andante, don 
Daniel Mira López-Infantes.

Y  pa«a su publicación en el BOLETIN 
O FICIA L DEL ESTADO, expido el pre
sente, con el visto bueno del áeñor Juez, 
en M adrid a quince de marzo de mil no
vecientos cuarenta' y ocho.—El Secreta
rio, Antonio Yáñez.— V.° B.°, el .Juez de 
Primera Instancia (ilegible). • /
s' 1.578—A. J. 

BA R C E LO N A .
E d i c t o

♦ En el expediente que se dirá, se ha. dic
tado el auto que en su parte bastante es 
com o sigue:

«Auto.—Barcelona, 31 de ^diciembre de 
1947. Resultando, etc. El señor don Luis 
Lorenzo Penálva,' Magistrado, Juez de 
Primera Instancia del Juzgado núm. 13 
de esta ciudad, dij.o: Se declara bien he
cha la consignación por la Com pañía ac- 
tora «Tenéría Moderna Franco-Española, 
Sociedad Anónim a», en la cantidad de 
81.000 pesetas en pago de las obligaciones 
amortizadas . en sorteos celebrados unas 
y amortizadas anticipadamente otras, cu
yos números son los siguientes: 40 Obli
gaciones de las amortizadas en sorteos 
trimestrales que son las que llevan* lo s7 
números 310, 726, 727, 728, 729, 730, 731, 
732, 733, 734, 735, 3517, 3518, 4506, 4507, 
4608, 4509, 4510, 4521, 5171, 5172, 5173, 
5174, 5391, 5669> 5.718, 6874, 7041, 7042, 
7043, 7044, 7045, 7262, 739?, 9416, 9417, 

.9418, 9818, 9819 y 9820, y otras 122 de las 
amortizadas sin sorteos, que son las- que 
llevan los números 311, 614, 615, .616, 617, 
618, 704,. 1240, 1273, 1607, 1608, 1627, 1898,
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2079, 2080. 2081, 2032, 2162, 2163, 2184, 
2338, 2812, 3359, 3433, 34*9, 3450, 3459, 
3603. 3604, 3 6 05, 36 06, ,3 607, ;3608, 3988, 
4079, 4218. 42-19 4220, 4538, 4745, 4746, 4861, 
4862, 4863, 5165, 5166, 5167, 5168, 5169, 5170,

■ 5949, 5950. 6010, 6011, 6012, 6013, 6145, 6358, 
6359, 6473, 6482, 6483, 6484, 6593, 6856, 6857, 
6972, 6976, 6977, 6978, 7038, 7039, 7040, 7376, 
7390, 7465, 7466. 7467, 7679, 7790, 8034; 8126, 
8127, 8128, 8129 , 8130 , 8195, 8717, 8741, 8742, 
8743, 8845, 8846, 8847, 8848, 8849, 8850, 8926, 
9055,'9169. 9170. 9263, 9264, 9265, 9267, 9268, 
9269, 9270, 9349, 9350, 9664, 9'665, 9666, 9744, 
9745, 9746, 9747, 9748, 9749, 9792, 9793 y 

-9921, o seán, en junto, 162, por i\n valor 
de 81.000 pesetas, declarando también que 
vienen a cargo de los acreedores tenedores . 
de dichas ^Obligaciones los gastos judicia
les del presente expediente, en proporción 
al importe de cada una de ellas, s e  de
creta la cancelación total en pi Registro 
de lá Propiedad d*> la hipoteca que ga- 

; rantizaba, en perjuicio de tercero, el re
embolso del capital, ’cl pago de los inte
reses y las responsabilidades por costas 

’ que fue constituida en la escritura de 
.emisión de dichas Obligaciones sobre las 
fincas descritas en el hecho primero del 

'escrito inicial por la totalidad de todas 
las mencionadas Obligaciones,, a cuy# 
efecto y para su ejecución, coii inserción 
de lo necesario, expídase mandamiento 
duoiieado al señor Registrador de la Pro
piedad del distrito de Oriente, de esta 
ciudad, y exhorto al Juzgado de Primera 
Instancia de Granollers; interesándole di
rija mandamiento duplicado al señor Re
gistrador de la Prdpiedad de aquel par
tido, y la devolución de unG de los ejém- 

‘ piares del. mismo, con las notas que acre
diten su debido cumplimiento. Así por este 
su . auto, lo mandó y ñrma el antedicho 

i señor Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número trece de esta ciudad; doy 
fe; Luis L. Penalva.—Ante mi, P. H., José 
Muñoz.»

; Y para que sírva de notificación a las 
personas que pudieran considerarse con 
derecho a ononerse a la! cancelación de¿ 
cretada, expido' el presente, que firmo en 
Barcelona a 21 de febrero Üe 1948.---E1 Se
cretario, Miguel Casado.

1.122-A. J.\^

  SAN SEBASTIAN
. Don Miguel González García, Magistra

do, Juez de Primera Instancia Decano
número uno de San Sebastián y su par
tido.
Por el presente, hago saber: Que en 

este Juzgado penden autos de juicio de 
abintestato .prom ovido por Dionisio Ga- 
macho Iturburu, contra Inés Julátana 

. Calzada, Gerardo Óalzada Pérez, Ricardo 
Calzada Pérez, Luis Da Cása Calzada y 
Concepto Da Casa Calzada y otros, por 
fallecimiento dé Carmen Calzada Pérez, 
habiéndose acordado por providencia del 
día de la fe ch a ‘ el poner de manificsto/el 
cuaderno particióhal presentado por el 
Corltador partidor don Antonio Cortés Fer
nández Delegado, por término de ocho 
días, en. la Secretaría de este Juzgado, 
para que sean examinados*por los intere
sados en la herencia y usen de su dere
cho, con el apercibimiento que, caso .d e  
oponerse en indicado término, se enten- 

' derá .por conformes con indicadas parti- 
; Ciones. '

Dado en San Sebastián a 31 de enero 
de 1948.—El Juez, Miguel* González.—El 
Secretario judicial, Miguel Alvarez.

1.115-A. J. 
VALENCIA 

Don’ Gil López 'O rdás, Magistrado, Juéfr
de Primera Instancia número seis de
esta capital. •*
For el presente edicto hago saber: Qué 

jn los autos de juicio ejecutivo que se 
tramitan en este Juzgado dé mi cargo y 

.Secretaría del refrendante, con el núme
ro 293 de 194^ promovidos por el Pro
curador .don Enrique Herrero Péreira, a

nombre y en representación ele don Ma
nuel y don José Casanova Bonora, don 
Manuel Casanova Llópiez, don Manuel, 
aon Vicente y don Luis Casanova Gi- 
ner, contra Hijos de J. Viguer Blat, So
ciedad en Comandita, sobre reclamación 
de ciento treinta y sei'I mil doscientas, 
cincuenta pesetas, intereses y costas, he 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez, término de vein
te dias, y tipo de ciento cincuenta mil 
pesetas, que fué fijado >n la oportuna 
escritura de constitución del crédito base 
de los presentes autos, las lincas agrupa
das en . una sola, con las maquinarias y 
artefactos existentes en la misma que & 
continuación se describen, embargados en 
dichos autos a la parte ejecutada «Hijos 
de J. Viguer Blat' Sociedad en Coman
dita», cuyo acto tendrá lugar en la sala- 
audiencia^ de este Juzgado el d ía 'tres de 

. mayo próximo y hora de las once de su 
mañana, bajo las condiciones que a con
tinuación se relacionan:

Finca, maquinaria y enseres existentes 
en la misma:

A.—Un edificio que fué molino y después 
fábrica de jabón, con un pequeño huer
to, ocupando todo ello una superficie de 
1.126 metros cuadrados, situado en tér
mino municipal de esta ciudad, barrio pn
ce, del distrito del Mar, barrio de Benima
clet, señalado con el número 71, lindante: 
por la derecha, con la finca ̂ que se descri
be a continuación y casa de- don Fran
cisco Dolz, callejón del Molino en medio; 
por la izquierda, con tierras que fueron de 
don Luis Bellver, hoy de los mismos in
teresados. y por espaldás, con 'casas  de 
don José Ferrer, don José Chiaprico y 
Marqués de Castellfort, calle de ¿as Fuen
tes en medio, y por frente, con tierras 
de * estos mismps interesados, que luego 
se describirán.

B.—Una casa sita en el. mismo pueblo 
de Benimaclet, éalle de las Fuentes, sin 
número, con una superficie de setenta y 
siete metros sesenta y dos decírñetros 
cuadrados, lindante: por .la izquierda,
con el callejón llamado del Molino, y por 
la derecha*y espaldas, ,qon la finca an
terior. ,

C.— Dós hanegadas, dos cuartones, poco 
# más, o rpenos, equivalentes a veinte áreas

setenta y siete centiáreas de tierra .puer
ta, situadas en la ’ vega, de e§ta ciudad, 
partida de la Rambla, lindantes: por Nor
te. con el edificio reseñado anteriormen
te. bajo la letra A: por Sur y Oeste, con 
tierras de doña'Elena Ramos, y por Es
te, con tierras de los herederos de don 
Joaquín Viguer.
'D .—Un solar situado en la vega de es

ta ciudad, barrio de Benimaclet. partida 
de la Rambla, comprensivo-de siete mil 
ochocientos -cincuenta y cinco palmos1 va
lencianos, cuadrados, equivalentes a tres
cientos noventa metros cuadrados aproxi
madamente; lindante: por Sur, con ca
lle en provecto; Norte, la acequia de Kís 
F uentes; Este,. tierras de don LuTs F.ell- 
ver y casa de don Carmelo Lluna, y* Oes
te, el edificio antes descrito, ba jo ' la le
tra A. ,
■ Las fincas descritas en el párrafo pri
mero, letras A, B lC  y D,-constituyen real 
y efectivamente una sola, de cabida apro
ximada de tres mil novecientos trece me
tros cuadrados,' destinada actualmente a 
fábrica de iabón, compuesta de los edi
ficios y solares de qu£ antes se ha hecho 
mención, siendo los lindes de la totalidad, 

r por Nprte o espalda,.- con casas de José 
Ferrer, José Chiaoinó y las del Marqués 
de Castellfort, calle de fes Fuentes en me
dio; por Sur o frente, con tierras de aoña 
E lena 'R am os y calle en proyecto; .por 
Este, con solar de don Luis Bellver y ca
sa de 'don Carmelo Lluna, y por Oeste, 

. cpn casa1 de don FrapciSco Dolz, lattejón 
del Molino en medio y otra, finca de don 
José María Trencos.

Un*generador de vapor de dobl$ hogar 
interior, provisto, de económizaGor, de upa 
superficie de calefacción de ciefi rae tres 
cuadrados, con todos sus > accesorios.

^  Un motor, a vapor para la alimentación 
*del mismo.

• Una. instalación para el tratamiento y  
obtención de las glicerinas de lejías, com
puesta de tres* depósitos de plancha de. 
hierro para neutralización y manipulacio
nes, depósito filtro ae presión natural, dos 
barquetas con serpentín de paso de vapor 
para la concentración y dos depósitos 
tanques al vacío, con sus grifos, tuberías, 
aspiradores capaz para tratar mil kilos 
diarios .
• Una instalación completa para la ob
tención de glicerinas de saponificación 
por. el procedimiento Twitchell, compues
ta de cuatro cubas de madera, una de 
ellas forrada dó plomo para el tratamien
to ácido, con sus serpentines de plomo y 
cobre, grifos, válvulas, etc.

Un evaporador de serpentín rotativo 
para la concentración de glicerina.

Do$ depósitos con un sistema do filtros 
de manga para glicerinas y aceites.

Un aparato para tratamiento y dc-colo* 
ráción de aceites y grasas.

Un aparato autoclave para liquidación 
del silicato "de-sosa.

Una caldera depósito para el mismo de 
once mil litros de capacidad.

1 Un motor de vapor sistema «Primitiva» 
Valenciana» de seis caballos.

Cuatro bombas para el trasiego y ma
nifestación de aceites, lejías y glicerinas.

Tres calderas de plancha de hierro, de 
cinco mil a. diez mil litros dé capacidad, 
con serpentín de paso de vapor para fa 
bricación de jabón duro.

Varios depósitos de distinta capacidad 
para aceites y lejías.

Un .aparato mezclador^ mecánico rfcrn 
jabones duros .montados "sobae una \ago- 
neta, 1

Cuarenta moldes de distintas capacida
des y sistemas para enfriamiento de ja 
bón duro..
• Tres máquinas para torear los bloques 
y barras de jabón.

Dos timbres para el troquelado de pas- 
- tillas.

Una instalación completa para la fa 
bricación de jabón blando.

Condiciones
Primer.a.~-Para tomar parte en la su

basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa f del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efec
to una cantidad igual por lo menos al 
10 por 100 efectivo del valor de los bie
nes que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuvo requisito. no serán admitidos.

Segunda —No se admitirán posturas 
que no cubran las. dos terceras partes del 
avalúo, las que podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero.

Tercera.—Que los bieneft se sacan a pú
blica subasta sin suplir previamente la 
falta ' de títulos’ de propiedad y con la 
condición de que el rematante"verifique 
la inscripción omitida según dispone la 
regla quinta del artículo. 140' del Regla
mento para la ejecución de la Ley Hipo
tecaria y por los medios que se determi
nan en el articulo 199 dq dicha Ley.

Cuarta.—Las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que. el rematante, 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar- 

,'sc a su extinción el precio del remate.
Dado en Valencia a trece de marzo de 

,mil novecientos cuarenta y ocho.—El Juez, 
Gil López.—El Secretario, Liberato Cha
li á.

I.576-A. J.
ALGECIRAS 

Don Antonio Navarro Gallego, accidental
Juez de Primera Instancia de Algeciras.
Hago público: Que en este Juzgado se 

tramita con ej número 3 de 19Í8, en con
cepto de pobre, expediente sobre declara
ción de fallecimiento—al amparo del ar
tículo 2.04*2 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil-vde Celedonio Iglesias Martín, h ijo
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de Nicanor y de Vicenta, Músico m ilitar 
retirado, na tu ra l de Herios y vecino que 
fue de esta ciudad de Algeeiras, de la que 
¿e ausentó el año 1918, á instancia de su 
ésposa, doña B árbara de la O Silva.
• Y para  su publicación por 'dos veces 
consecutivas, con intervalo de nuince días, 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
se expide el presente, en Algeciras a 10 
de enero de 1948.—El Juez, Antonio Na
varro.—El Secretario habilitado, Angel del 
Valle.

459—A. J. 1» 26-3-948
ALMADEN

•pon M atías Malpica González-Elipe, Juez 
de P rim era Instancia  de esta ciudad y 
su partido.
Por el presente, se hace público: Que 

. en este Juzgado se sigue expediente pro
movido por- el Procurador don* Eleuterio 
Vicente Osorio y C oncha, en nom bre de 
don José y doña M aría del Rosario Sita
res Suárez, vecinos de M adrid,’ sobre de
claración de herederos abin téstato  de la 
herm ana de éstos doña Josefina Suárez 
Suárez, n a tu ra l que fué de Mieres, falle
cida en Almadén, en estado de soltera, 
el día 19 de abril de 1946, sin haber o tor

g a d o  testam ento, n los cuaren ta  años de 
edad, en el que se. h a  acordado llam ar 
por mecíio del presente a  las personas 
que se creait1 con igual o m ejor derecho 
a  dicha herencia, para  ‘que comparezcan 
a n te  este Juzgado^ a reclamarla,, en el téi- 
rriino de tre in ta  días, bajo apercibim ien
to  de que si no lo verifican les para rá  el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.
 Y nara su inserción en - el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, expíelo em pre
sente en Almadén a '.-O de febrero de 

*•1948.—El Juez. M atías "Malpica.—P. S. M., 
*1 Secretario (ilcaible).

1.109-A. J.
BAEZA

E D I C T O
D on José Luis Bescansav G utiérrez de Ce» 

ballos, Juez d e 'P r im e ra  Instancia  de 
•' esta ciudad de Baeza y 's u  partido.

Por el presente edicto hago saber: Que 
este Juzgado de mi cargo y por la 

actuación del que refrenda se sigue expe
dien te  sobre cambio de apellidos instado 
por doña C arm en Cruz Rodríguez, mayor 
de  edad, soltoj/a y de esta ' vecindad, la 
que en solicitud presentada en este Juz-, 
gado interesa ci cambio de sus dos ape
llidos por' los de Tallada M artínez, en 
razón a  que por vivir desde su infancia 
acogida por los esposos don Jo sé vT allada 
G arcía y doña Concepción M artínez He
rre ra , aquél ya d ifu n to ,'h a  venido siendo 
asistida, cuidada y educida  por ellos 
com o una h ija  mas del m atrim onio y 
h e rm an a  de otros hijos hab idos1 por di
chos consortes, que como t ai ,1a conside
r a n  y con .cuyos apellidos h a  venido 
siem pre siendo conocida en esta ciudad.

P o r providencia del día de hoy, d icta
d a  en el referido expediente y de con
form idad con lo prevenido en el artículo 
seten ta  y uno. del Reglam ento p ara  Ta 
ejecución de la Ley del R egistro  Civil 
d ictado eh fecha trece de diciembre de 
mil ochocientos setenta, se h a  acordado 
la  publicación del presente edicto que 
será  insertado en el «Boletín Oficial de 
la  provincia de Jaén», lugar de la  resi
dencia , domicilio v vecindad de la in te
resad a  y en el BOLETIN OFICIAL DEL 
•ESTADO asi como que será expuesto al 
público  en el tablóp de anuncios de este 
'Juzgado de P rim era Instancia , a fin  de, 
que en térm ino de tres meses, contados! 
a p artir  de la  publicación del -presente,> 
puedan, cuantas personas ios interese, 
.form ular la correspondiente oposición 
a n te  este Juzgado de P rim era Instancia , 
a fin de alegar lo que a su derecho con
viniere.

Dado en Baeza o veintitrés de febrero 
de mil novecientos cuaren ta  y ocho.—El 
■Juez, José Luis Bescansay. — D. O, de 
£ . S.;l, Luis Pines. 

1.123—A. J.,

CARBALLO
Don Luis Bernárdez Domínguez, Juez de 

Prim era Instancia de .Carballo.
Hace público: Que se tram ita  expedien

te de declaración de fallecimiento de José 
M artínez G antes, na tu ra l de Cabovilaño, 
vecino que fué dé Lendo-Laracha, hijo de 
José y de Francisca, casado con Josefa 
Ferreiro Castro, que insta  ta l expediente; 
ausentándose aquél para  u ltram ar el año 
de 1911, sin que desde 1913 se tuviesen 
noticias de él.

Carballo, 5 do febrero de 1948.—El Juez, 
Luís B ernárdez.— El Secretario judicial, 
Auausto Abella.

1.118-A. J .  1 / 26-3-948

Don Luis Bernárdez Domínguez, Juez de 
P rim era Instancia  de Carballo.
Hace público: Expediente de ausencia 

de Emilio Iglesias Begueira, vecino que 
fué de Soandres-Laracha, hijo de M anuel 
y de Justina,«soltero, que se ausentó para 
Cuba pasa de veinte años, sin que se ten 
gan noticias de él, solicitándose ta l .de
claración por su herm ana M anuela veci
na de Soandres.
’ Carballo, 29 de .enero de 1948.—El Juez, 

Luis Bernárdez. — El Secretario Judicial, 
Augusto Abella.

T1Í9-A. J.  1 / 26-3-948

Don Luis Carlos Fernández Novoa, Juez 
comarcal de Carballo, en funciones del 
de P rim era Instancia .
Hace público: Que en este Juzgado se 

tram ita  expediente de declaración de fa
llecimiento de C ristiano de los Santos, ve
cino que fué cié Cabana, a instancia cíe 
su esposa. Estrella M acías . Vidal, y que 
tuvo su últim o domicilio* en la parroquia 
de Borneiro, que se ausentó para. Buenos 
Aires hacia el año 1904, sin que desde 
entonces se tuviesen noticias de. él, igno
rándose su paradero actual.

Y para  su publicación por tíos veces, 
pon intervalo de quince días, en el EJO- 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, se ex
pide la presente en Carballo a 23 de ene
ro, de 1948.—El Juez, Luis Carlos Fernánr 
d e /,—El Secretario  j u d i c i a l ,  Augusto 
Abella.

1.120-AA J.  1 / 26-3-943
CASTROPOL 

El Juez de P rim era Instancia  de Castro- 
pol,
Hace público: Que se instruye expe

diente para  la declaración de fallecimien
to de Tos herm anos Eugenio, José Antonio 
y Manuel Pérez Suárez, vecinos que fue
ron de Estela, concejo de Tapia, de don-, 
de se ausentaron hace m ás de tre in ta  
años, sin que se haya tenido noticia de 
ellos pasa de veinte años.

Castropol, veintidós de enero de mil no
vecientos cuaren ta  y ocho.—El Juez, R a
món de Soto. 

1.108-A. J . 1 / 26-3-948
FRAGA

' . E d i c t o  s

Po? eF  presente, y a  efectos de lo pre
venido en el artículo 2.042 de la Ley de 
Enjuiciam iento Civil, se hace saber que 
en e s te ’Juzgado se tram ita* expediente 
para  la declaración de fallecim iento de 
don José Sam penz Jan in , na tu ra l dé 
Candasnos, -provincia de Huesca, donde 
nació el veintitrés de abril de mil no
vecientas diez y vecino que fué de dicho 

.pueblo de Candasnos h asta  el año mil 
novecientos tre in ta  y siete en que se au 
sentó unido al ejército ro jo ,.sin  que des
de entonces se haya tenido noticia a l
guna de su paradero. Dicho expediente 
ha  sido instado por su sobrina, doña Ma- 
riayde l P ila r. Abió Saraperiz, residente 
en el mencionado pueblo de Cándanos 

Dado en F raga a  dieciséis de febrero 
de mil novecientos cuaren ta  y ocho.4--El 
Juez de P rim era Instancia  ejerciente 
.(ilegible). — La Secretario Ju d ic ia l acci
den tal (ilegible).

1.112-A. J. f . ‘ 26-3-948,

GETAFE
E d i c t o

Se anuncia el cese voluntario en el 
ejercicio de su cargo de Procurador de 
este Juzgado de don M anuel T auroni.V i
tales, para  . que en el térm ino de seis 
meses, puedan hacerse las reclamaciones 
que contra él hubiere, bajo apercibim iento 
de que pasado dicho p lazo 'se  le devol
verá el depósito constituido en concepto 
de fianza en garan tía  de aquél, si no se 
form ulare ninguna; según preceptúa el 
artículo 884 de la Ley O rgánica del Po
der Judicial.

\G etafe, 14 de -febrero de 1948.—El Juez 
de P rim era Instancia  e Instrucción, Ar- 
senio R ueda.—El Secretario, Ante mi, Li
cenciado Antonio Sanz.

1.051—A. J.

RAMALES DE LA VICTORIA
Don M anuel Peña -Campa, Juez comarcal 

sustituto, en funciones de Juez de P ri
m era ' Instancia  de la villa de R am ales 
de la Victoria y su partido.
Hagp público: Que en este Juzgado, y  

por don Francisco Ju an  M artín, m ayor de 
edad, soltero, obrero y vecino de Laredo 
(Santander); se ha promovido expediente 
para  la* declaración de fallecim iento de su 
padre, don Luciano Ju an  Vaquero, ausen
te de España desde los meses de .yulio o 
agosto del ano mil novecientos tre in ta  y J 
siete. Lo que se hace público a los efec
tos' del articulo 2.042 cié- la Ley de E njui
ciam iento Civil.

Y para su publicación el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO expido el presen- • 
te en Pálmales de la Victoria a veintidós 
de enero de mil novecientos cuarenta y 
ocho.—El Juez de Prim era Instancia , M a
nuel P e ñ a .-E l Secretario (ilegible).

1.110—A. J.
TAFALLA

Don Luis Fernando M artínez Ruiz, Juez 
de Prim era Instancia  dé la ciudad de 
T a falla y su partido.
Por, el presente, se anuncia el falleci

m iento sin tes ta r de sor P etra  Muro Aya- 
la. que tuvo lugar en C aracas, república 
de Venezuela, a los sesenta y cuatro años 
de edad, el 24 de mayo do 1946, h ija  de 
don Cándido Muro Acedo y de .doña De
m etria Avala y n a tu ra l de M endigorría. 
Reclam a la herencia de dicha señora, en 
concepto de pariente en cuarto 'grado de 
la misma, don Moisés Muro Alfaro, do
m iciliado en Puente la R eina y. se llam a 
a las que se crean con igual o m ejor 
derecho ^ue dicho solicitante para  que 
Comparezcan an te  este  Juzgado a recla
m arlo dentro a e , sesenta días, plazo que 
se fija  en atención al punto del falleci
m iento de: la causante, en los autos de 
declaración de herederos ab in testató  cíe 
indicada sor P etra  Muro Avala, promo
vidos por el repetido don Moisés Muro 
Alfaro, apercibiéndoles que de ,no verifi; 
cario así les para rá  el perjuicio a  qué, 
hava lugar en derecho.

* Tafalla, tres de febrero de mil nove
cientos cuaren ta  y ocho. — El Juez, Luis 
Fernando M artínez Ruiz.—El Secretario, 
José Fernández.

1.126—A. J.
VERIN

E d i c t o  

El Juez de P rim era Instancia de Verín 
hace saber: Que por .Carmen Manso Car*, 
ñero, se insta expediente sobre.' declara
ción de. ausencia de su esposo, José San-, 
lam ariná  Diéguez, vecino, que fué dé 
Cástrelo del Valle, de donde se auseñtó 
pasa de veinte años.

Lo que se hace público á  efectos del 
artículo' 2.038 de la Lfcy Adjetiva civil 

Dado en Verín a doce de diciembre lie  ,. 
mil novecientos cuaren ta  y siete.—El Se
cretario, Lic., Vicénte de Miguel. — El 
Juez de P rim era Instancia  (ilegible). .

987-—A. J. . 1.a 26*3-948


